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íOSEF, P O R L A G R A C I A D E 
Dios y de la Silla Apostólica Obis
po de Segovia 5 del Consejo de 
S. M . Señor de las Yillas de Tu-
régano y Mojados, &c. Stc: 

¿1 los Párrocos y demás eclesiásticos de 

nuestra (¿Diócesis , sa lud en nuestro Se-~ 

ñor cTesu-Christo , que nos ha establecí* 

do misericordiosamente sus cftlinistros y 

dispensadores de sus nyflisterios* 

La representación ó recurso de 
uno de los Pueblos del Obispado, 
pretendiendo obligásemos á su C u 
ra á celebrar dos veces el Santo 
Sacrificio de la Misa en un día 
fest ivo, nos da ocasión para salu
daros, amados Cooperadores , y 
de dirigiros la determinación de 
la Iglesia en un punto tan impor
tante. Viv imos persuadidos que to-
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dos estáis bien enterados de quan-
to cont iene; pero por si algunos 
no t ienen íntegra esta decisión, 
hemos creido conveniente comu
nicárosla á la letra. 

A L V E N E R A B L E H E R M A N O A N T O N I O , 
Obispo de Huesca, Benedicto X I V Papa. 

Venerable Hermano : Sa lud y Hendicion 
Apostólica i 

Duda pro- j w os expusiste cjue en la Santa 
puesta á S. S. /^r- • 7 . , 1 -r̂  • / 

por el Obispo. pv®%f que hiciste en tu Diócesis 
hallaste algunos ^Lectores de Ig le
sias Parroquiales ? que también 
tenian á su cargo otra Iglesia muy 
distante de la P a r r o q u i a l ^ sin 
poder la encomendar á otro Sacer~ 
dote ^ en ca l idad de Teniente R e c 
tor ^ po r la cortedad de sus rentasx 
de donde resultaba que los mismos 
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Rectores no dudaban decir M i s a 
en ambas Iglesias los dias f e s 
tivos ̂  p a r a que los dos pueblos 
pudiesen cumplir con el precep
to eclesiástico P que manda a 
tos Jietes asist ir a l sacrificio de 
la M i s a en los dias fest ivos. 
También nos expusiste que habias Decreto sino-

-i 7 7 J ' Qf J V dal del Obispo. 

declarado en tu binoao no ser Li
cito esto d los Rectores de las 
Iglesias Parroquiales , siempre 
que haya á mano otro Sacerdote 
que pueda decir M i s a en una de 
aquellas Iglesias que están d car
go de los Recpores 5 pero que esta 
declaración hahia incomodado tan
to á los mismos Rectores^ que ha
bías determinado d i la tar la exe-
cucion del Decreto Sinodal^ has
t a saber nuestra sentencia y nues~ 
t ra voluntad en la mater ia . ,Por 
lo qua l en pr imer lugar recomen
damos tu prudencia ^ y la obser-
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vanc ia de toda la nación españo
la ac ia esta Sede y con que acos
tumbró ocurrir a l Romano F o n -
tífice^ y pedir consejo p a r a exp l i 
car las dificultades ? s i hubo algu
na incertidumbre ó d u d a ; y ade
mas respondemos que el I)ecreto 
de tu Sínodo es conforme á l a 
equidad y d isc ip l ina de la Igle
sia j de manera que debe llevarse 
d efecto sin que se disminuya n i 
se eluda en nada por las vanas 
quexas de los Rectores, 

Sentencia de Aunque algunos Teólogos Afo
les- Doctores palistas (con demasiada indulgen-. 
en líL rn&teria o » 

' d a a l a verdad) han pensado mu
chas razones y causas y p o r tas 
quales parece que un Sacerdote 
puede celebrar dos veces en un d ia 
el Sacrif icio de la A l i s a y como 
puede verse fáci lmente en la S u 
ma de S . Antonino y tit. 3. eap. 6. 
num. j l y en el l ib. 3. de la Su-



ma de S . Raymando* tit. 24. y en 
la Sama Hostiense, tit. de Celebra-
tlone Míssarum, num. 14. y si-
guíentes, en la Suma Sihestr ina 
d la pa labra Missa y §. 1. Sépti
mo quíentur ^ y en la Suma A r m i 
l la á la palabra Missa^ num. i f . 
sin embargo ) esto se permite a l 
Sacerdote que tiene dos P a r r o 
quias 6 dos pueblos, tan separados 
entre s í , que el uno de ellos por es
ta misma distancia de Lugares no 
pueda de ningún modo asistir en 
los dias festivos d la M i s a del 
Pár roco ; porque entonces juzgan 
que sin duda alguna es licito a l 
talTLector en los dias de fiesta ce
lebrar dos veces p a r a satisfacer 
d los dos pueblos; y Suarez en la 
3. part. de Santo Tomás, tom. 3. 
quest. 7 3 . art. 2. disput. 80. sect. 
3. hablando de esta hipóthesi d i 
ce : que en ella solamente es lícito 
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en estos tiempos celebrar dos M i 
sas en un mismo d ia : el caso es 
propio quando hay muchas Par 
roquias, y casi el único en el uso, 
JPero si en la una de estas P a r r o 
quias se hallare algún Sacerdote 
que pueda decir ISíisa., entonces 
de ningún modo es licito a l R e c 
tor reyterar e l Sacrif icio en uno y 
otro l uga r , porque con el auxi l io 
de otro Sacerdote se socorre sufi
cientemente l a necesidad del pue-
hlo. A s i lo prueban unánimes Fas -
qualigo de Sacrific. Missa?, tom. i . 
cjuest. 381 . num. a . J^ericello de 
Apostol icis Missionibus 9 tit 1. de 
Privilegns Regu la r ium, dub. 18. 
§. 3 1. num. l o i . G e r i b a l d o de Sa-
cramentis, trat. 5. cap. 7. dub. 2. 
num. 15-. R o t a r l o , Teo l . M o r a l 
Regular, tom. 3. c. 2. punt. n . 
numer. 5-. Tournel l en las Rrco
lecciones Teológicas, de Sacra men-
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to Eucharístia^ part. i . pag. 346. 
de la edición de París 5 Schmak-
grueberio tit. de Celebrat. Missa-
rum? n. 41 . y 5/ estos Escri tores 
aun no llegaron á tus manos ̂  co
noceréis claramente la materia po r 
los testimonios de otros., es á sa* 
her del Cardenal Zahare l la en el 
c^p. Consuluisti? num 3. de Cele-
bratíone Missarum, donde se leen 
estas palabras 1 „ S i hay otro que 
„pueda celebrar ̂  no celebrará el 
^Sacerdote segunda vez ̂  con ta l 
^que aquel otro este preparado 
^ p a r a celebrar ^ y en ayunase 
D e Pedro de JLncharano en los 
Comentarios á este mismo texto 
num. 1. donde dice-, „ Ent iénda
nse , s i no hay allí otro dispuesto 
„ p a r a celebrar, y aquel está en 
^ayunas: " del Cardenal de Tole
do en su Suma^Xih , 2. cap. 3. 
num. 4. de Laymann en la Teolo-
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g ía M o r a l , lib. j . trat. y; cap. 
4< num. ó : ¿fe /05 Salmanticenses7 
Teología M o r a l , tom. i . trat. y. 
de Sacrificio Missse cap. y. punt. 
i . num. 12. A la quarta impre
sión de M a d r i d , aíw 1717 : de 
Gavanto , a d ^Rubricas Missa l is , 
part. 3. tit, 12. num. 7. 

Decreto t e r o es excusado amontonar 
M sínodo de rnas autoridades de varones exce

lentes, constando esto sobradamen
te del séptimo Sínodo Diocesano 
que celebró Santo Torihio en eí 
año de 1592., cap. 3. tom. 4 . de 
la Colección de Concil ios de E s ~ 
p a n a , hecha p o r el C a r d e n a l de 
Agu i r r e insigne 'Español, pag. 
687;, cuyas palabras son estas: 
„Con arreglo a la disposición del 
*,,Concilio P rov inc ia l celebrado en 

esta ciudad el año de i $ 6 j , en 
quanto conviene, y podemos po r 

,derecho, concedemos licencia a 
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todos tos Párrocos de Indias y 

¿de España de nuestro distrito^ 
„ p a r a que en los Domingos y f ies-
¿ytas de -precepto puedan celebrar 
^dos M i s a s en dos Iglesias > que 
¿¿estén tan distantes entre si ? que 
¿Jos que residen en el L u g a r de 
¿¿la una no puedan cómodamente 
^ l legar A oir M i s a en l a o t r a " 

D e aquí se conoce clarísima- Quándo es 
mente , que a l Fárroco que tie- J,1̂ 0 celebra 
ne dos Iglesias situadas en í u v a - ¿os Misas en 

- / . , ^ e?.í un d i a , según 

res muy distantes 7 se le permite ¿ i ^ Decreto. 
celebrar Jos veces el Sacri f ic io 
de l a .Misa. , p a r a que en los días 

fest ivos no se quebrante po r el 
pueblo el precepto eclesiástico; pe
ro con l a condición de que antes 
haya obtenido licencia legítima de 
celebrar ¿ como después explicare
mos : Y p o r las palabras tomadas 
del mismo cap. 3. las qtiales refe-* 
rirémos ahora ? se ponen ciertos 

b 
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limites a l mismo Sacerdote, y se 
le prescribe que solamente en un 
L u g a r diga M i s a , si en el otro 
hubiere Sacerdote que pueda de
c i r la a l pueblo-. ^Qtiando tuvie-
„ ren otro Sacerdote que pueda ce~ 
^lebrar en la otra Iglesia^ no po~ 
^ d r á el ^Párroco celebrar en las 
„dos 5 sino solamente una M i s a en 
¿Ja una^ supuesto que el otro S a 

cerdote puede satisfacer á la ne* 
cesidad del otro pueblo*^ 

JSfo ignoramos que la autor i 
d a d del Concilio de L i m a se cir» 
cunscrihe a l territorio de su D i o * 
cesi; pero habiéndose tenido siem
p re á Santo Toríbio por sapien
tísimo en la ciencia de regir á sa 
T I ' 1 > 

Iglesia \ y po r muy esclarecido en 
la g lor ia de todas las virtudes^ 
nadie negará que á sus leyes ¿ 
institutos Diocesanos debe darse 
y atribuirse p o r lo menos aquella 



( I I ) 
f e ¡ autor idad y f u e r z a , como d i 
cen, d i rec t i va , que en todo tiem
po dieron á los Sínodos de San 
Carlos Borroméo todos los I ta l ia
nos y otros de f ue ra de I t a l i a ; y 
nadie p o d r á dudar que Santo To~ 
r i h i o , varón tan singular {por 
cuya canonización trabajamos mu
chísimo 5 quando antes de nuestra 
elevación a l Pontif icado hadamos 
el oficio de Promotor de la F e ) , 
es de mucha autor idad, pa ra que 
en la discusión de este asunto se 
anteponga su sentencia d las de-
mas*, y aun p o r lo mismo j u s t a 
mente nos complacemos, de que 
quando dimos d luz el Comentario 
de Sacrificio Míssíe , que escribi
mos en Italiano quando goberna-
bamos la Sede de Bo lon ia , asegu
ramos lo mismo que p a r a i lus
t ra r la presente qüestion hemos 
dicho arr iba^ y confirmamos núes-

b i 
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t r a opinión con la autor idad del 
mismo Sínodo de Santo Tor ib io, 
como claramente consta de nues
tro Comentario mencionado ^ tom. 
2. part. 4. sect, 2. num. 38. y si
guientes, y en especial num. 40. 
que se imprimió la pr imera vez en 
^Bolonia ^ y poco ha volvió á i m 
pr imirse en P a d u a traducido a l 
latín» 

Confirmase S i a l Sínodo de L i m a quere-
c X T a seT w ^ agregar otros Conci l ios, se 
tenda. p o d r á presentar e l que se celebro 

en 12315 haxo l a autor idad d& 
Maur i c i o , Arzobispo de H u a n , co
mo se lee en la Colección máxima 
de Ha rdu ino , tom. 7. pag. 18o. 
^Winguno se atreva d celebrar 
^ M i s a dos veces en un d i a , ó con 
^dos Introitos, si no lo exigiere l a 
^necesidad djfc. cc y esto donde 
no hay sino un Sacerdote; y tam
bién e l de Nimes año de 1284., 
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siendo Sumo Pontífice M a r t i -
no I V , como aparece de la Co 
lección de L a U tom. n .par t . 12. 
pag. 1213. „5¿ todos los par ro-
„quianos no pudieren asistir j u n -
n Jámente a una M i s a por hahi-
^ ta r en diversos Lugares distan
cies y remotos de la Iglesia, co~ 
$mb sucede en las montañas ó ser» 
^ranias y y no hay en la Iglesia 
^dos Sacerdotes, y dicha la p r i 

mera M i s a , los feligreses que 
vienen después piden que se les 
diga o t ra , entonces el Sacerdo
te p o d r á celebrar segunda M i -

^sa $ mas si en la pr imera 5 des-
'^pues de haber recibido el Cuerpo 
5,3/ Sangre, hubiere recibido tam
b i é n la purif icación , no debe en 
,,los dichos casos celebrar sepun-
7,da M i s a . " 

Obsérvense diligentemente estas 
pa lab ras : donde no hay sino un 

55 



Sacerdote; y también éstas> y no 
hay en la Iglesia dos Sacerdotes; 
por las quales entendemos clara
mente , que no es lícito a l F a r r o -
C0) si hay ¿punto otro Sacerdo
te 5 hacer dos sacrificios en los 
dias fest ivos 5 p a r a que el pue* 
hlo asista á 31¡sa, bien haya de 
celebrarse en dos Iglesias d istan
tes entre d ^ según el citado Sí
nodo de L i m a ^ ó bien haya sola
mente una Iglesia en que celebrar, 
a l a qua l no pueda asist ir á un 
mismo tiempo todo el pueblo , se
gún el Sínodo de ISÍimest, porque 
estos dos casos se han de j u z g a r 
po r una misma reg la , como espe
cialmente advierte Teófilo H a y -
naud, tom. 17. de sus obras, pag. 
8. de la impresión de León, 

Y también L o s que hasta aquí se ha dicho 
por la de otros.€5^ también apoyado en sancio-
Doctores. . r j 

nes canónicas generales, JSí p a r a 



probarlo haremos ostentación de 
erudición eclesiástica, como f á c i l -
mente pudiéramos \ si fuese ne
cesario, habiendo dos esclarecidos 
Escr i tores de estos tiempos acu
mulado todos los casos, en que 
antes de las Decretales de nues
tros predecesores Inocencio I I I , y 
Honorio I I I , se celebraban mu
chas M i s a s en un d ia po r un mis
mo Sacerdote, Es tos son Sainte*-
heuvius tmn. 3. resolut. casr cons-
Ciend$> cas. 83 . y Pon tas , JDic^ 
donar i o de casos de conciencia en 
la pa labra Missa cas. 1 y. D e este 
mismo argumento t ra tó con c la 
r i d a d aquel que i lustro con sus 
anotaciones la epístola 1 r. de San 
León y según la edición hecha ú l 
timamente j y nosotros hablamos 
del mismo asunto en e l Comenta-* 
r io de Festís diebus Domin i nostri 
ac Beatíe Virgínis Maride p a n . r; 
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num. 667 . y siguientes. P o r lo 
permítese ^ ^ 7 omitiendo esto 5 afirmaré-

) el dia de -t 5 7 7* • 

la Natividad, mos y que según la común disci
p l i n a de toda la Iglesia ? solamen
te se permite en estos tiempos á 
los Sacerdotes el decir tres M i s a s , 
en el d ia de l a 'Natividad de Nues
tro Salvador ? hien sea por haber
lo instituido San Telesfóro P o n t i -

J i ce , p a r a que los j leles celebrasen 
esta fes t i v idad con un honor s in-
gtdar ? como muestra el Canon: 
Nocte sancta de Consecrat. dist. 
1. 6 bien porque {si se han de es
t imar los argumentos con que se 
impugna á Telesfóro , autor de 
aquel t^anón) l a Iglesia nuestra 
M a d r e y Maes t ra juzgó que de-
h ia conservarse este r i to el d ia de 
l a N a t i v i d a d del Señor, p a r a re
comendar perpetuamente d los ve
nideros la antigua discipl ina \ se
gún la qua l un mismo Sacerdote 
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decía muchas M isas quando ocur
rían en el año otros días festivos*, 
lo qua l indicamos también en el 
citado Comentario part. i . n. ó ó f . 
y siguientes. 

A excepción del día de la N a 
t i v idad del Señor, según la pre~ Exáminanse 
senté discipl ina ̂  no es lícito a l S a - de ios Pontí-
cerdote re i te rar e l Sacrif icio en fices -A-iexan-

j - v + i dro IL 
un mismo día-, x no tomamos Las 
pruebas de esto del Decreto $el 
P a p a A le jandro I I, C a n . Suff i-
cit? de Consecrat. dlst. i . donde de
terminó as i i „13asta a l Sacerdo-
^te celebrar una Masa en un diay 
yjporqueChrlsto solamente una vez 
^padeció, y redimió á todo el mun
i d o . N o es cosa de poco momento 

el celebrar una M i s a ^ y harto d i 
choso es el que puede celebrarla 

¡dignamente. S in embargo i p r o 
d i g u e el mismo 'Pontífice) dign
ónos celebran una por los difun-* 
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rftos? y otra del día^ si es neee-
„sano,u P o r las qaales palabras 
parece que A le jandro 1 1 , tío des
aprueba a l Sacerdote que d lo me
nos por la referida causa celebra
se dos veces en un día. Después 
concluye así ; ?, Entiendo que no 
„estan fue ra de condenación los 
^que por dinero^ ó por condescen
d e n c i a ac ia los Seglares) presu* 
„men celebrar muchas M i s a s en 
^un dia, a D e aquí puede cono
cer qualquiera fácilmente , que 
A le jandro I I , t i r a d precaver en 
su Decreto ^ que se rey tere el S a 
crif icio ;, o p o r un torpe interés^ 6 
p o r condescendencia, Vázquez en 
la tercera par te de Santo Tomás 
tom. j , quest. 8 3 . art. 2. cap. y. 
num. 43 . explica dicho Decreto de 
este modo. „ E n lapred icha epísto
l a solamente se condenan los que 
„ p o r dinero 6 adulación ac ia los 
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^Seglares presumen celebrar mi l
ochas M i s a s en un día , pero na-
„ d a se dice de tos que por sola de-
^vocíon las celebran.^ L o mismo 
declara Thomasino en su obra de 
Veteri êt nova Ecclesiíe discipli
na part. 3. lib. 1. cap. 72. num. d». 
donde claramente muestra , que 
po r necesidad Jebió cortarse la 
l ibertad de celebrar muchas veces 
en un d í a , p a r a poner termino á 
la avar ic ia de machos Sacerdotes. 

Omitiendo- pues, el Decreto * . TT, 
* 7̂ , ^rr * Inocencio III. 

de Alexandro 1 1 , comprobemos 
nuestro propósito con la autori
dad de otro Predecesor nuestro 
es Á saber, Inocencio I I I , cap. 7. 
Consuluisti de Celebratione M is -
sarum. ^Respondemosydice^ que 
^excepto el d ia de la N a t i v i d a d 
„ d e l Señor & c . basta a l Sacerdo-
„ t e celebrar por sola una vez una 
^ M i s a a l d i a . " Ciertamente A le -



xandro I L como ar r iba referí-
mos, y Inocencio I I L usaron de es
ta misma pa labra sufficit (basta)^ 
pero solamente en segundo lugar 
se induce precepto por e l la , po r 
que quien lea toda la Decreta l d i 
Inocencio , conocerá claramente^ 
que lo que se le consultó fue., si el 
Presbítero puede celebrar dos M.h-
sas en un d i a * y aquella pa labra 
puede {¿valeaty signif ica absoluta
mente h mismo que es lícito (//-

m ceat)} y habiendo respondido el 
Tontífice ? que basta a l Sacerdote 
celebrar una vez a l d ia una M i 
sa 5 aquella pa lab ra basta obliga, 
haxo de precepto, a los Sacerdo
tes d no celebrar en un d ia mu
chos Sacrificios, 

A s i lo interpreta Vázquez en el 
lugar citado num. 44. j o r q u e 
25/0 que se preguntó s i puede ce-
a leb ra r , es lo mismo que s i se 
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preguntase 5 5Í fe b % ^ cele-
hrar. Y habiendo respondido el 
Pontífice basta íS&. ( ^ W ) ^ -

' „ ^ o f e r t ó denota m precepto 
^que prohibe celebrar mas de una 
yivezSc Y nadie dehe estrañar que 
este verbo sufficit en un tugar s ig 
nifique consejo, y en otro signif i
que precepto 5 pues lo mismo su* 
cede en el verbo non oportet [no 
conviene)^ el quaíy según fas v a 
rias circunstancias de los casos^ en 
e l Derecho Canónico denota unas 
veces el oficio y decencia de ho
nestidad, y otras veces denota ne-
cesidad y precepto y como prueba 
con muchos exemplos Baldel lo dis-
ptit.Theolog.tora. i.Vib. ^.dub.21. 
num. 4. Pero de Honorio 111. Honorio m 
que sucedió d Inocencio I I I , en 
et Pontif icado ? en el texto te re
ferente del mismo út . de Celebra-
tione Missarum, se infiere clara-
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mente > que el verbo sufficere;, de 
que se hace uso en la Decre ta l 
de Inocencio / / / , embebe la idea 
de precepto, deferiremos todo el 
hecho según pasó^ como consta de 

'González , que traslada toda la 
Decre ta l de Honorio. 

Ocasión de- JEl Arzobispo de Siponto (hoy 
su Decretal, fylanfredonía) consagraba > como 

es \costumbre ? los Santos Óleos en 
l a Catedra l la f e r i a quinta de la 
Semana mayor. E n él mismo d ia 
p o r l a mañana ibM a l monte G á r 
gano p a r a recibir d los peregr i 
nos ^ qae en g ran numero se J u n 
gaban al l í p o r causa de la R e l i 
g ión : suplicaron a l Arzobispo con 
mucha instancia e l Clero y pueblo 
.que reyterase el Sacri f ic io ; mas 
él lo reusó hasta recibir respues
ta del Pontífice Honorio 1 I L 
acerca de esto. E l Pontífice co
mienza por las mismas palabras 

file:///costumbre
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ge Inocencio I I L su predecesor^ 
d saher: „ Siendo suficiente á 
„qualquier Sacerdote, de quaU 
^quier d ign idad que sea > el cele-
„ h r a r una M i s a en el dia 5 pues^ es 
„ m u y fe l i z e l que la celebra dig~ 
^ñámente:: u IDespues manda a l 
^Arzobispo que haga los Oficios 
D iv inos en Siponto ? donde debía 
consagrar el Cr isma y y no d iga 
M i s a en la Iglesia del monte Gdr~ 
gano i y usa de tales palabrasy 
que en ellas declara que el suffidt 
escrito por Inocenciü I I L v a al i 
gado precisamente con la noción 
de precepto. „ A tu f ra te rn idad 
^encomendamos^ que p o r lo que ha-
^ce a l d ia de la Cena del Señor> 
¡¡solamente en la Iglesia de. Sipón-
¡Jo 5 en que debes consagrar el 
¡¡Crisma \ procures celebrar las 
¡¡solemnidades de las M i s a s . " Ino
cencio que prohibió a l Sacerdote 
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decir muchas M i s a s en un d ia 5 á 
excepción del de la N a t i v i d a d del 
Señor 5 en el citado capítulo C o n -
sululsti,de Celebratione Missarum, 
añadió^ si no lo persuade la nece
sidad {nisi causa necessitatis sua~ 
deat). Pero Honorio, que en el cap. 
T e referente del mismo título de 
Celebratione Missarum respon
dió a l JirZohispo de Siponto no ser
ie l i c i to , después de haber hecho 
los D iv inos Oficios ? quando con
sagraba el Cr isma en su Iglesia 
Sipontlna 3 celebrar otra M i s a en 
la del monte Gárgano 5 declaró 
que la causa de. necesidad admi 
t i da por Inocencio no se verif ica 
quando se halla otro Sacerdote 
que pueda celebrar otra segunda 
M i s a ; , supuesto que no quiso que 
el Arzobispo volviese á celebrar 
en la Iglesia del monte Gárgano^ 
parcciéndole) según esto^ invero-
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sími l el q m no se hallase otro 
Sacerdote que pudiese decir M i s a 
en la misma Iglesia , como nota el 
Cardenal Torquemada en el C a 
non Sufficit, num. 4. de Consecra-
íione;, dist. i . H e aquí sus p a l a -
hras : 5? Y aunque parece que en 
¿Ja Decre ta l Te referente es re* 
aprehendido el Ob ispo , por ha~ 
^ber celebrado dos veces en el día 
¿¿de la Cena ¿ es porque no era 
^¿necesario que el Obispo celebra
rse ¿ sino en la Iglesia en que por 
¿¿costumbre debia consagrar el 
^¿Crisma¿consagración que solo 
¿¿el Obispo puede hacer ¿ y el sim~ 
„p le Sacerdote pod ia celebrar otra 
¿¿Misa ¿ pues es verosímil que el 
¿¿Obispo puede celebrar por medio 
¿¿de un V ica r io ¿ y que en aque-
¿¿lla Iglesia hubo mas Sacerdo-
¿Jes.u L o qualaun antes del Car 
denal Torquemada hablan adver-

d 



Hdo ya el llostiense en el cúpítu-
& Te referente, nnm. 3. Antonio 
de But r io sobre el mismo texto, 
num. 3. 3/ A b a d sobre el mismo 
texto a l fin tit. de Celebratione 
Missarum. 

Acerca de ios Froponen también el caso de 
Obispos que an Obispo aue gobernase dos Obis-
tienen dos C a - ^ *• 1 P i i • 

tedraies. pados convecinos, como hubiera 
sucedido con el Arzobispo de 
SipontO) s i los Sumos Pontífices 
Alexandró 1 1 1 . é Inocencio I I 1 . 
no hubieran sentenciado contra los 
del monte Gárgano, que sostenían 
ser su Iglesia Ep i scopa l ? y estar 
unida á l a de S iponto , como se 
lee en XJghelio, que t ra ta de la M e 
trópol i S ipont ina, tom. 7. Italine 
Sacras; y preguntan, s i con el 
motivo de consagrar en ambas 
Iglesias el C r i s m a , que no pue
de hacerse debidamente sin cele-
hrar M i s a , pudiera en un d ia 



celebrar dos veces ̂  y unánime
mente responden que no es lícito*, 
y concil ian la cosa de suerte) que 
un año se celebre la M i s a \ y se 
consagre el C r i sma en una Igle
sia la f e r i a quinta in Ccena D o 
ral ni ? y otro año se haga lo mis
mo en la otra Ig les ia , remitiendo-
se de una á otra e l Cr isma con
sagrado , como es costumbre» Y 
conciliado a s i , aseguran que nin
guna de las Iglesias carecerá de 
C r i s m a , ni á los subditos de uno 
y otro Obispado se les p r i v a de 
la comodidad de oir M i s a en la 

f e r i a quinta in Ccena Domiñ i \ en 
que importa mucho que la oygan¿ 
pues p o d r á celebrarse po r algún 
Sacerdote en la Iglesia en que el 
Obispo no consagre el Cr isma 
aquel año , no siendo verosímil 
que dexe de hallarse Sacerdote 
que pueda celebrar aquel diai co~ 

d 2 



( $ ) 
mo dicen en los lugares citados el 
Hostiense ] Antonio de JSutrio y 
Abad, 

Todo esto está tomado del 
Derecho Canónico; pero como la 
Glosa en el capítulo Consuluisti ín 
Verbo necesskatis, de Celebratio-
ne M issa rum, añade d la necesi
dad l a util idad*, y dice^ que la 
ut i l idad 6 la necesidad es suficien
te -para que un Sacerdote pueda 
decir dos Misas en un dia ? halla
mos sin dif icultad ̂  que los b a r r o 
cos 5 de quienes se t rata \ pueden 
pretextar y a ut i l idad ? y y a nece
s idad p a r a pensar que fueden ce-
lehrar dos veces en un d ia ¡j aun 
quando haya otro Sacerdote que 
pueda decir M i s a ? pues harán 
consistir la ut i l idad, en que cele-
hrando ellos dos veces , no darán 
a l Sacerdote que hahria de cele
brar la limosna de la M i s a que 

: b 



celebrará^ y colocarán la necesi
dad en su mucha pobreza, me
diante la qual no pueden dar la 
dicha limosna a l otro Sacerdote 
que celebre. Vero ninguno de es
tos dos pretextos puede favo re 
cerles. 

N o les favorece la ut i l idad, No basta la 
porque todo lo que sea de título ^ f de uti-

i l JL , lidad para ce-

de ut i l idad ? los que le admiten, lebrar dos ve-
le explican y le entienden, no ¿fe ces, 
l a u t i l idad del Celebrante, sino de 
la del que oye la M i s a . A s i lo en
seña el Cardenal Zabare la en el 
cap* Consuluist i . num. 3. de Cele
bra t. Missar. E s t a s son sus pa la 
bras-. ^Considérese que en esto se. 
^atiende la causa de ut i l idad, res-
,pecto del que oye, no del que ce
l e b r a la M i s a . u Sobre este mis
mo capítulo concuerdan Antonio 
Je S u t r i o num. 4. y A b a d num. 1. 
y los demás que llaman Repeten-* 
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tes Y entre los modernos ¡o ense* 
ña Vericello ? de Apostol icis M is -
sionibus;, tít. i . de Privilegiis Re-
gularium, dub. 18. num. 201. P e -
ro la u t i l idad propuesta mi ra no 
a l pueblo, sino a l Pá r roco , y por 
consiguiente a l que celebra j y no 

i , a l que oye la M i s a . 
NUaaepo' A u n menos les favorece el tí~ 

brez^ tuto de necesidad tomado de la po-
' b r e m , debiendo examinarse a lgu

nas cosas antes de admit i r el t l -
tttlo de necesidad tomado de la po~ 
hreza, jLo p r imero , s i los P d r r O ' 
eos realmente se hallan en t a l p o 
breza que no puedan satisfacer a 
otro Sacerdote el estipendio de la 
M. isa^ porque s i su indigencia no 

. es tanta y por l a autor idad E p i s 
c o p a l , según el cap. 4. del Conc i 
l io Tr ident ino, ses. 21. de Refo r -
mat. pod rá obligárseles á que den 
l a limosna a l Sacerdote que hu~ 
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hiere de celebrar la M i s a \ como 
sabiamente enseña E n g e l a l t í t u 
lo de las Decretales de Celebrat. 
Missar. num. 3. L o segundo > aun 
quando los Párrocos tengan unas 
rentas tenues y cortas 5 se ha de 
e x a m i n a r si e l pueblo se halla 
también en la misma indigencia^ 
porque así como el Obispo puede 
obligar a l Sacerdote á que d iga 
M i s a a l pueblo los dias festivos, 
del mismo modo puede mandar a l 
pueblo que de el estipendio acos
tumbrado a l Sacerdote que ce
lebre. También esto está tomado 
del Concilio Tridentino y $qs, 23 . 
cap. 14.de Reformat, donde se leen 
estas pa labras : „ Procure , pues, 
„ e l Obispo que estos ( los Presbí
t e r o s ) digan A l i sa ? d lo menos 
„/as Vomingos > y festividades 
^solemnes & c \ u y no hay duda 
que aquella pa labra procure in~ 
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duce precepto en esta gravísima 
causa. V e este modo explica Pas~ 
aualigo el sentido del Concilio por 
estas palabras de Sacrificio Missae 
quest. 844. num. 11. „ S i en un 
„puehlo hubiere solamente un Sa -
^cerdote ¡j con cargo de decir M i -
„sa los dias fes t ivos, y se halla-
^ren al l í algunos simples Sacer-
^dotes ? el Obispo pod rá obligar-
^los a celebrar los dias de fiesta, 
\ y L a razón es ., porque hay necesi-
y^dad del pueblo 3 mediante ser d i -
^ j i c i l el que á una misma hora 
¿¡se junten todos Á oir JK isa^ 1/ 
¿por consiguiente, como los Sa~ 
„cerdotes, p o r razón de órdeny 
^tienen su oficio ligado a l pueblo, 
¿podrá el Obispo obligarlos á que 
^empleen su oficio á favor del 
^pueblo 5 diciendo M i s a \ p a r a 
^que pueda sin dif icultad cumplir 
*»con el precepto de oiría. Pero 
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^entonces estará oUígado e l p u e -
^bto a cont r ibu i r con algo á aque-* 
„ í l os Sacerdotes p a r a su susten-
^tacion-^ po rque y a que si rven a l 
^pueblo > es razón que reciban aU 
^ g o p a r a su sustentación.^ 

jEs dif icultoso ciertamente el 
que se hal len todas estas c i rcuns
tancias reunidas ; pe ro s i l l e g a r a 
d suceder a s í , entonces., V e n e r a 
ble H e r m a n o 5 de aquel las l imos
nas que tan liberalmente acostum
bras d a r á los pobres ? deberías 
d a r d los Sacerdotes e l estipendio 
de l a M i s a , y no s u f r i r de modo 
alguno que reyteren e l Sacr i f i c io 
los P á r r o c o s , á quienes no f a l t a 
ot ro Sacerdote que en los d i as f e s 
t ivos as is ta a l pueblo. 

Después de estas p ruebas , que Examina las 
p a r a i l us t ra r l a v e r d a d hemos p ro - :ra,zones de los 
ducido^ y pueden a legarse, hable- ^ i S ! 
mos de lo que , según hemos o ido¿& 
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proponen los mismos Párrocos. 
Quexanse agriamente de que se les 
quite la facu l tad de re i te ra r el 
Sacrif icio en los dias festivos, por
que no pueden cumplir con su obl i ' 
gac ion , la qaa l no solamente con
siste en celebrar y apl icar la M i 
sa por el pueblo en los dias f es t i 
vos ̂  sino también en expl icar los 
Mister ios de la Religión 5 y en 
enseñar á los niños la Doc t r i na 
Christ iana quando se jun tan en la 
Iglesia 4 oir M i s a . 

G r a n complacencia hemos teni
do en esto, Forque habiendo nues
tro Predecesor Inocencio X I I l ^ 
de f e l i z memoria $ deputado una 
Congregación pecul iar 7 compues
ta de algunos insignes Cardena
les de la S. R . I p a r a t ra tar de 
los gravísimos negocios del Clero 
Español , propuestos por el C a r 
denal Bel luga , de buena memo-



r i a^ y habiéndonos encargado en
tonces el Oficio de Secretario de 
la misma Congregación , tenemos 
presente que hubimos menester mu
cho tiempo y mucho trabajo p a 
r a probar ser absolutamente f a l 
sa l a opinión en que se fundaban 
los Párrocos de España ? p a r a 
creerse exentos y libres del cargo 
de enseñar la Doc t r i na Christ iana 
a los niños i po r practicarse estos 
exerciclos en otras Iglesias, o bien 
porque con la industria y estudio 
de los Predicadores se instruían 
suficientemente los fieles \ ó bien 
p o r l a antiquísima costumbre, que 
parecía libertar de este cargo á 
los mismos T?arroces : Todo lo 
qua l se lee en la Constitución qué 
empieza Apostol ic l ministerii, que 
promulgo el dicho nuestro Prede
cesor Inocencio, en la qual §. p. 
se refiere y se refuta todo lo 

%*> ^ 



que arr iba hemos mencionado. 
Advertidas estas cosas como 

' de paso, respondemos a la ques-
t i on , que no debe rei terarse el 
Sacrificio los dias festivos^ si otro 
Sacerdote pudiere hacerlo po r el 
Párroco*, aunque en el mismo d ia 
deba explicarse a l pueblo el Ca-* 
tecismo y los Mister ios de la Fe-, 
porque esto puede hacerse p o r m i 
nisterio del mismo Sacerdote , á 
quien se encomienda la M i s a 9 se-
gun Nos establecimos en la D i ó 
cesi de Bo lon ia , quando obtenía* 
mos aquella Sede, no ignorando 
ser esto conforme á los Decretos 
que en la materia expidieron mas 
de una vez los Font f ices R o m a 
nos, E s t o mismo mostramos inst.3. 
tom. 3. de nuestras Instituciones 
.Eclesiásticas que se impr imieron 
en Bolon ia , Allégase á esto que 
e l Párroco que de buena gana 
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quisiese tos dias festivos instruir 
¿ los fieles en ambas Iglesias ̂  p o 
dr ía hora r io mas fácilmente- aun 
quando se le permitiese re i terar 
el Sacr i f ic io , s i celebrase solamen~ 
te en una de las dos Iglesias y 
enseñase a l pueblo 3 y después se 
transfiriese á la otra^ y sin decir 
segunda M i s a explicase a l puc* 
hlo la Doc t r i na Chr is t iana, 

Quépanse ademas tus Pa r ro * 
eos de que dudas concederles l a 

f a c u l t a d que siempre obtuvieron 
de tus antecesores, JEs cierto que 
solamente d los Misioneros se da 
alguna vez f a c u l t a d por la Sede 
Apostólica p a r a celebrar dos ve
ces en un d i a ; pero también lo es 
que los demás Sacerdotes necesi~ 
tan conseguir f a c u l t a d del Obispo 
parm esto mismo ̂  aun quando p a 
rezca que interviene causa de ne
cesidad ̂  cuyo ju i c io de ningún mo* 
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do pertenece ú los mismos Sacer
dotes. A s i lo af irma Vericello \ de 
Apostolicis Missionibus , tit. 4. 
de Privílegiis regular, quest. 19. 
num. 202. „ 'Preguntarás pr ime-
nramente s i p a r a decir dos M U 
y^sas en los Lugares en que hay 
y j a l necesidad^ se requiere ¡Ícen
mela del Obispo. Respóndese af i r -
^mativamente , excluidos los p r i ~ 
iSvllegios de los Misioneros, Así 
^estd resuelto por l a Sagrada 
^Congregación." También es cier~ 
to que j a m a s se conceden semejan
tes facu l tades , si no lo exige l a 
necesidad y y que s i alguna vez se 
conceden, no se reputan como p r i 
vilegio de algún Sacerdote, sino 
solamente po r una pecul iar causa 
de necesidad ¿ como confiesa F a g -
nano, aap. in ordinanda, num. 37. 
de Simonia. „ L a Sagrada Con-
agregación extraña que se t rate 



„£& conceder tales Ucencias, por
g u e esto no dehe hacerse sino po r 
„una grave necesidad, j con g ran 
^caute la , como en los Lugares 
adonde hay muy pocos Sacerdo-
^ tes , ó se presentan inconvenien-
^tes de los enemigos de ¡a F e , o 
^cosa semejante <¿fc. N o puede 
^concederse po r e l Obispo esta l i~ 
^cencia en general como pr iv i le~ 
„g io de algún Sacerdote, sino l i~ 
imitadamente en un caso pa r t í " 
^cu la r 5 p o r causa de necesidad 
^que debe ser examinada p o r e l 
^Obispo. " P o r tanto , quando no 
hallares semejante causa de mee* 
si d a d , j amas aprobaremos la con
ducta de tus Párrocos, si se que~ 
xaren de t i . Nos recomendamos 
en g r a n manera tu prudenc ia , y 
reconocemos que has conformado 
tu animo y tu modo de pensar 
con el exemplo del citado S , C a r -
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los Borrorneo ¡ que en el p r imer 
Sínodo Prov inc ia l j cap. y. abro-
aé las licencias concedidas por sus 
predecesores p a r a celebrar mu
chas M i s a s , 

Acerca de Los Párrocos 3 finalmente, pa^ 
f a costumbre. r a ¿efender sa causa j alegan la 

antiquísima costumbre» Nos omi
timos examinar ? si la alegan con 
razón ó sin ella,. Solamente exami
namos 5 si esta costumbre ha a d 
quirido razón de prescripción 6 
de presunción ; y uno y otro lo 
tenemos p o r f a l so y ageno. A l a 
v e r d a d , no el Derecho D iv ino^ 
sino el Eclesiástico 5 prohibe que 
un mismo Sacerdote, en un mis-
mo día rey tere el Sacrificio • pe
ro no todas las cosas que son so
lamente de Derecho eclesiástico 
pueden prescribirse. Porque si se
gún las leyes c iv i les, las cosas 
santas no pueden prescribirse > es 



ciertamente mal sonante el asegu
rar 5 que por prescripción se ha 
obtenido 6 se ha adquirido cosa 
que se oponga a las Sanciones uni
versales de la Iglesia 5 cu\ja ob
servancia manda a todos los S a 
cerdotes en la celebración de las 
M i s a s el Santo Concilio Tr iden-
tino , como se colige del Decreto 
de Observandís et evítandis in ce-
lebratíone Missíe. 

E n algunas provincias habia 
la costumbre de que los Párrocos 
que tenian d su cargo dos Igle
sias hadan los Oficios en la f e 
r i a sexta de la Semana mayor-
pr imero en una de las Parroqtdas^ 
y después le rei teraban en la otra. 
E l precepto de recibir en ayunas 
el Cuerpo de Jesu-Christo no es 
de Derecho D i v i n o , sino Eclesiás
t ico, según el Cardenal Bona , R e -
rum Liturgicar. lib. i . cap. 21 . 
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num. i . donde refiere^ que en tos. 
tiempos pr imi t ivos no en todas 
partes obligaba d todos esta ¡ey7 
y habiéndose advertido ^ no obs
tante esto, que el Párroco que 
celebraba el Oficio en la segunda 
Par roqu ia no recibia en ayunas 
la eucar ist ía baxo la especie de 
p a n , por haber tomado en el Of i 
cio que celebró en la pr imera Pa r 
roquia una part ícula de la H o s 
t i a consagrada el día antes, y a l 
mismo tiempo vino sin consagrar, 
quebrantando de este modo el ayu
no na tura l , se reprobó esta cos
tumbre , aunque apoyada , según 
se decía , en p iedad y devoción. 
Mov idos de este exemplo algunos 
Párrocos de dos Ig les ias, p a r a 
poder celebrar en ambas el O f i 
cio de la f e r i a sexta de la Sema
na mayor , introduxeron la cos
tumbre de no tomar el vino en el 
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Oficio que celebraban en la p r i 
mera Pa r roqu ia 5 tomando sola
mente la especie de pan j p a r a 
hacer en ayunas el Oficio en la 
segunda Pa r roqu ia 5 y celebrar ¡a 
M i s a que llaman de los Presan-
tificados. M.as también se reprobó 
esta costumbre ^ como opuesta a l 
r i to ^Eclesiástico, que prescribe 
el orden Romano y el Sacramen-
tario de S . Grego r io , y que usa 
la Iglesia universal, Francisco 
Si lvio 5 Teólogo famoso > lo ex
p l i ca muy bien en el tomo $. de 
sus obras de la edición de A n 
tuerpia ? orat. i . que es la única 
de Officio Parasceves 5 y es de p a 
recer que de ningún modo debe 
deferirse á la costumbre de los 
Párrocos, D e esto t rata bastante 
Suarez en la tercera par te de San
to Tomás, tom. 3. question 73 . 
art. 2. disput. 80. sect. 3. JTiVas 

f 2 
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expusimos todo esto en nuestro 
tratado de Sacrificio Missae ̂  im
preso en P a d u a sect. 2. §. 39. E n 
otro tratado de Festis Úomin i 
nostri Jesu-Chr i s t i , impreso tam~ 
hien en Padua > part. i . §. 336. 
y siguientes, confutamos el error 
de los Griegos Cismáticos > que 
pretenden que en l a M i s a de los 
Presantificados se hace la t ran -
substanciación del vino en Sangre 
de Chr is to , mediante la inmer
sión en e l Cáliz de una part ícula 
tomada de la Sagrada Hos t i a ¿ y 
afirmamos que el Sacerdote en el 
Oficio de la f e r i a sexta de la Se
mana mayor consume el Cuerpo y 
Sangre de Chr is fo , conteniéndose 
uno y otro haxo l a especie de pan^ 
aunque se haya consagrado e l d ia 
antes, 

A la prescripción se sigue l a 
presunción ¿ de l a qua l vamos 
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d hablar. N o ignoramos que se
gún el común proverbio de los J u 
risperitos , por razón de una cos
tumbre inmemorial, puede produ
cirse qualquier título gracioso j y 
aun pr iv i legio Apostól ico, que 
aunque no esté autorizado con do
cumento alguno cierto, se l lama 
presunto, Pero omitiendo otras 
razones, p o r no a largar dema
siadamente esta carta ., decimos, 
que esto puede entenderse de aque
llos pr ivi legios que hubieran po
dido impetrarse de la Santa Se
de ^ s i alguno los hubiera solici
tado, mas no de aquellos que ab
solutamente se suelen negar quan-
do se pretenden, p a r a que la pre
sunción no tenga mas autor idad 
y f u e r z a que la verdad. 

L o s 'Romanos Pontífices acos
tumbran remitir d informe de las 
Congregaciones, y despachar con 



su consejo los negocios que p o r sí 
mismos no pueden examinar. E n 
el año de 1 6 5 7 , no pudiendo sa~ 
l i r de su casa d la Iglesia p a r a 
oir M i s a en los dias festivos una 
g ran parte de nobles de la c iudad 
de la Asumpcion, P rov inc ia de 
P a r a g u a y , por no tener vestido 
decente ? p id ió el Obispo que se h 
permitiese celebrar p a r a ellos una 
M i s a antes de amanecer ̂  y ot ra 
antes de mediodia 5 p a r a que el 
resto d e l pueblo cumpliese con e l 
precepto los dias fest ivos. T r a t ó 
se de esto en la Congregación del 
Concil io el d ia pr imero de Setiem* 
bre del mismo año, y no f u e aten
d ida la pretensión y pr incipalmen
te por haber parecido increíble 
el que no hubiese otro Sacerdote 
que celebrase p o r los nobles antes 
de amanecer ? como se colige del 
l ibro -21, de los Decretos, pag. $6, 
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Fue ra de esto > hlen saheis to

dos que en los rey nos de Aragón 
y Valencia ? 3/ en el Condado de 
Cataluña, el d ia de la Conmemo
ración de todos los Fieles difuntos, 
qualquier Sacerdote Secular pue
de celebrar dos M i s a s y y qual-
quiera Regular tres 5 cuyo p r i v i 
legio singular está apoyado en una 
antigua costumbre ? y en la f a m a 
de un indulto Apostólico concedi
do-, ó por Ju l io I I I , ó po r P a u 
lo I I L Sumos Pontífices, del qual 
pr iv i legio tratamos en dicho nues
tro Comentario de Sacrificio JMüs-
s x , sect. 1, §. j i . y mas exten
samente, quando temamos el em
pleo de Secretario de la Congre
gación del Conci l io , con motivo 
de tratarse de cierta Causa de 
Cas t i l l a , como puede verse en el 
Thesauro resolución, de la misma 
Congregación, tom. 2. pag. 1Ó8. 
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del qaa l pr iv i legio tamhien hizo 
l a rga relación el Cardenal L a n -
fredino 5 de buena memoria, te
niendo el mismo empleo de Secre
tario 3 y tratando de cierta C a u 
sa de Orihuela \ de que se hace 
mención en el tomo $. del mismo 
Thesauro, pag. 384 . y siguientes. 
Karones, que en dignidad y ex
celencia sobrepujaban d los de-
mas ? suplicaron humildemente Ú 
los Vontijices Romanos 0 no el que 
permitiesen una novedad 5 sino 
únicamente el que extendiesen d, 
otras partes el citado privi legio^ 
p o r el qual los Sacerdotes Secula
res y Regulares rey teraban la M i 
sa e l d ia de la Conmemoración de 
todos los Fieles difuntos ? revis-
tiendo sus súplicas con singular 
p i edad y razones diligentemente 
buscadas, Y habiéndose remitido 
el asunto p o r tos Sumos Ront í f i -



ees á la Congregación., ésta no 
condescendió con tales suplicas^ y 
despidió á los solicitadores con 
urbanidad^ como se hace con los 
sugetos de distinción > según refe~ 
vimos en el citado tratado de S a -
crífício Missae 5 sect. i» §. 32. de 
la edición de P a d u a , 

Con que s i á un Obispo se le 
denegó el pr iv i legio que solicita* 
ha p a r a decir dos M i s a s en los 
días fest ivos ¿ á J i n de que los no
bles cumpliesen con el precepto ? y 
esto porque hahia otro Sacerdote 
que pudiese celebrar: si no se 
atendieron las preces de unos su
getos ilustres 3 que únicamente so
l ic i taban la extensión de un p r i 
vilegio , y t a l pr iv i leg io que solo 
una vez cada año hahia de tener 
uso 5 qualquiera pod ra conocer 
fácilmente que hubiera determi
nado la Santa Sede ? si los s im-

g 
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pies Párrocos hubieran pretendió 
do facu l tad de celebrar dos veces 
donde no fa l tase otro Sacerdote 
que pudiese servir a l Párroco^ y 

f acu l t ad de celebrar dos veces^ no 
como quiera un dia cada ano ? sU 
no tantos dia-s como Fiestas dt 
precepto tiene el año,. 

Sedetermi-, 3 i e n conocemos q m con solo 
na que debe haber dicho que tu Constitución 
Decreto a e x Sinodal debe observarse \ pudiera* 

ls^0' mos haber respondido d tu con* 
suíta \ pues Henrique So i ch ^ atu 
tiguo Profesor del Derecho C a 
nónico en -el Comentario a l cap* 
Te referente 3 de Celebratione 
Missar. enseña que nadie puede 
celebrar en un d ia dos M i s a s , sí 
esta prohibido po r Constitución 
Sinodal, Pero hemos tenido por 
conveniente escribir toda esto p a 
r a alabar tu singular interés por 
l a religión 5 y p a r a que tuvieses 



9 l 
d la 'vista cmrta norma, y méto
do á que arreglar tus determina-
dones y tu mente con seguridad-, 
y eon este fin gastamos en núes-
t r a HihUoteca p a r a escrihir ésta 
tres dias que tuvimos Ubres de la 
ocupación de dar Aud ienc ia , y 
de otros negocios molestos. P o r 
ú l t imo , recomendándote en g r a n 
manera segunda v e z , p o r haber 
buscado en tus dudas la sentencia 
y consejo de esta Santa Sede, te 
damos « Venerable Hermano , con 
mucho amor nuestra bendición. 

D a d o en Roma en Santa 
JKa r i a la M a y o r a 16 de M a r z o 
de 17463 año sexto de nuestro 
Pontif icado. 

Tened presente, Señores, en 
todos tiempos esta decisión de la 
Iglesia , 7 observadla puntualísi-
mamente; y todos aquellos que no 



tengan la Ucencia y permiso de 
nuestros antecesores, ó que sus 
circunstancias hayan variado, nos 
liarán presentes las causas que ten
gan en sus Parroquias, para que 
benignamente les concedamos el 
permiso y l icencia, que ordena y 
manda el Vicar io de Jesu-Christo 
desde el Solio Supremo de su pr i 
macía. 

A l mismo tiempo os dirigimos 
la Encíclica que dirigió a todos los 
Prelados el mismo Sumo Pontí f i 
ce , cuyo tenor es el siguiente : 

**'-) ti c3ínoa3iq í m i ^ T 
Jií ^b noíeibab Líes ¿oqmaJí ^qí 
-ítíílGOÍÍlJjq ^lbB7138cfo j t í. 
orí aup eoíbupí; üoboi x f ^ ín^mi 

£ § 



(53) 

C A U T A 
ENCÍCLICA Y CONMONITORIA 

á todos los Obispos. 

A L O S V E N E R A B L E S H E R M A N O S 
Patriarcas, Pr imados, Arzobispos y Obis
pos, Benedicto Papa X I V . 

Verterahies Hermanos: S a l u d y Apostólica 
Sendic ion, 

• 

l l u e g o que plugo á D i o s 5 que 
es rico en las misericordias, co
locar nuestra humildad en la S u 
prema Cátedra del Bienaventura
do Pedro ̂  y encomendarnos y aun
que sin mérito nuestro^ la potes* 
tad de V ica r io de nuestro Señor 
Jesu-Christo pa ra el gobierno de 
toda su Iglesia ^ pareció que re* 



sonaba en nuestros oídos aquella 
voz divina-. Apacienta mis cor
deros : apacienta mis ovejas ] esto 
es y la obligación impuesta a l R o 
mano Pontífice, Succesor del mis-
mo Ped ro , de gobernar no sola
mente los corderos de la grey del 
Señor, que son los pueblos derra
mados por todo el mundo, mas 
aun también las* ovejas , es deciry 
los Obispos, que á manera de ma
dres de corderos engendran pue
blos en Jesu-Chr isto, y los vuel
ven a p a r i r : Pues oíd también 
vosotros, Hermanos, las voces de 
vuestro Pastor por medio de estas 
letras^ y. como, que sois llamados 
¿ una parte del cuidado^ cuya 
plenitud se. nos ha encomendado 
por el Señor, entended por núes* 
tros mismos avisos y exhortacio
nes quant a ansia tenemos de no 
omitir aquellas cosas que son p r o -



pías de nuestro Ojicio^ y quanta 
es ¡a f ue rza de nuestra -paternal 
car idad Ac ia vosotros 5 que nos 
conduce d desear vivamente que 
sea eterno el gozo de los Vastores 
p o r el aprovechamiento de las 
santas ovejas. 

E n p r ime r lugar 5 procurad^ 
-y poned el mayor esfuerzo y d i 
ligencia en que resplandezca en el 
•Cíero la in tegr idad de costum-
bres y aj el estudio del culto divi~ 
no 3 y se conserve en .todo su v i 
go r l a discipl ina Eclesiást ica, y 
donde hubiere decaído se restahleZ'-
ca* Porque hien sahido es y que 
no hay cosa que mas eficazmen
te instruya y eaccite é ínflame a 
todo el pueblo p a r a l a p i e d a d y 
rel igión y y pa ra entablar una v i -
da chr ist iana 5 que el ejemplo de 
los que están dedicados a l culto 
divino j y así todo vuestro cona~ 



to ha de dir igirse señaladamen
te á que se alisten en la mi l ic ia 
clerical ? mediante una elección 
muy mirada , aquellos de quie
nes con razón pueda esperarse que 
andando ellos por l a L e y del Se
ñor , y pasando de v i r tud en v i r 
tud , su misma v ida cause vene
ración Á los demás 5 y su indus
t r ia t rayga a vuestras Iglesias 
ut i l idad espiritual i pues sin du
da es mejor tener pocos ^Minis
tros 0 pero buenos 5 idóneos y úti~ 
les 5 que muchos que no hayan 
de aprovechar p a r a la edifica
ción del Cuerpo de Christo ? que 
es la Iglesia. N o ignoráis , H e r 
manos ? quanta precaución ex i 
gen de los Obispos en este punto 
los Sagrados Cánones-^ mas no su

f r á i s que respeto alguno humano, 
ni las importunas sugestiones de 
los que os cercan 3 n i los ruegos 



de los que po r otros se empeñan^ 
os a-parten de la regla de los mis
mos Cañones que debe observarse* 
H l precepto del Apóstol ^ que & 
ninguno se impongan las manos 
con demasiada aceleración, enton
ces principalmente ha de ohser-* 
varse^ quando se trate de la p ro 
moción á los Ordenes sagrados y 
á los Mister ios sacratísimos^ que 
es lo mas divino que hay , pues no 
hasta l a edad prescri ta á cada 
orden por las leyes eclesiásticas^ 
n i debe abrirse la puer ta^ como 
p o r cierto derecho y a adquirido 
p a r a orden superior^ indist inta
mente d todos los que están cons
tituidos en orden inferior., sino 
que debéis investigar cuidadosa
mente y con mucha d i l igenc ia, s i 
el tenor de v ida de los que reci
bieron los primeros ministerios 3 y 
su adelantamiento en las ciencias 

h 



sagradas es tal> que con razón se 
les juzgue dignos de que se les 
d iga ascende superius; siendo por 
otra parte mas conveniente el que 
algunos se queden en el mismo 
grado ^ que el que se les promue
va d otro mas alto con mayor 
peligro suyo y escándalo de otros, 

Y porque importa^ sohre quan-
to puede ponderarse, que los que 
son llamados a la suerte del Se
ñor se preparen desde l a niñez 
d manera de tiernas plantas p a -

. ra l a p i e d a d , p a r a la in tegr idad 
de costumbres y p a r a la discipl i 
na canónica^ p o r eso mismo de-
heis poner toda, vuestra atención 
en que donde aun no se hubieren 
instituido Seminarios clericales se 
instituyan quanto antes pueda ser y 
ó se amplien los ya instituidos > sí 

fuere necesario mayor número de 
alumnos> según las circunstancias 



i 9 9 ) , v 
Je ¡as Ig lesias, Haciendo p a r a es
te fín uso de aquellos medios que 
los Ohispos tienen y a facu l tad de 
proporcionar, d los quales JSos 
añadiremos otros, s i nos mostra
reis ser necesarios: y estos mis
mos Colegios es preciso se fomen
ten con vuestra singular sol ici
tud , visitándolos d menudo, i nda ' 
pando sobre la v ida de cada uno 
de los jóvenes, sobre su índole, y 
sobre su aprovechamiento en los 
estudios, destinando p a r a su cu l 
tu ra sabios maestros y varones 
adornados de espíritu eclesiásti
co, honrando alguna vez con vues
t r a presencia sus exercicios lite
rar ios y funciones eclesiásticas, 
confiriendo finalmente algunos Be
neficios, á los que mayor mues
t r a de v i r t u d hubieren dado, y 
mayor alabanza hubieren mereci
do : q m no os pesará de haber 

h 2 
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da Jo tan huen riego d estas p ían-
tas quando iban criándose j antes 
hien vuestra diligencia os dará 
con el tiempo un f r u t o muy op i 
mo en la abundancia de buenos 
operarios, puesto que muchas ve
ces se duelen los Obispos de ser 
mucha la mies ? y pocos los ope
rarios ; aunque también pudie
ran ta l vez dolerse de no hüher 
puesto ellos mismos la industria 
necesaria p a r a f o r m a r operarios 
correspondientes y proporciona
dos d la mies., pues ¡os buenos y 
diligentes operarios no nacen 5 s i 
no que se fo rman^ y el que se 

formen pertenece especialmente ¿ 
la diligencia y cuidado de los 
Obispos, 

También importa muchísimo 
que se fie la cura de almas a su-
getos que por su doctr ina, pie
d a d y pureza de costumbres y 
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claros exemplos de buenas ohras 
puedan alumbrar á otros-, de ma* 
ñera que con verdad sean luz y 
sal del pueblo 5 y por ta l se les re
pute. Estos son vuestros propios 
coadjutores en instruir el rebaño 
que se os ha encomendado 3 en re-
g i r l e , en purí j icar le 3 en endere
zarte acia el camino de ¡a sa lva-
don , y en excitarle d las v i r tu 
des christ ianas: de donde hien f á 
cilmente se entiende quanto inte
rés tenéis vosotros en que p a r a 
cumplir el oficio par roqu ia l se eli

j a n sugetos ta les, que con razón 
sean juzgados los mas idóneos pa 
r a el fructuoso gobierno de los 
pueblos. Poned igualmente g ran 
cuidado en que todos los que tie
nen cura de almas , por lo menos 
los Domingos y demás Fiestas de 
precepto, apacienten con saluda
bles palabras á los pueblos mis-



mos , enseñándoles lo que dehen 
saber los fieles de Chr is to p a r a 
salvarse ̂  y explicando los p u n 
tos, de la L e y d iv ina^ y los^ dog
mas de la F é ; y también imbu
yendo d los niños en los rudimen
tos de l a misma F é , arraneando 
de raiz. qualquiera mala costum
bre que haya en contrario don
de quiera, Forque \ cómo oirán 
sin quien les predique ? 6 j cómo 
podrán los pueblos alcanzar l a 
norma de creer rectamente ^ y rec
tamente obrar ^ s i tos que cuidan 
de las almas fueren negligentes^ 
floxos y desidiosos en un oficio co~ 
mo éstet P o r lo mismo no puede 
comprehenderse con e l entendimien
to, ni explicarse con palabras quan-
to estrago amenaza á la república 
christ iana de la negligencia de 
aquellos á quienes está encomen
dada la cura de almas en orden d 
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instruir á los niños, señalaáamen-
te en el catecismo. Aprovechará 
ademas muchísimo el que procuréis 
que los que exercen la cura de a l 
mas , y los demás que están desti
nados d oir las confesiones de los 
penitentes., se dediquen p o r a lgu
nos dias todos los años a eooerci-
cios espirituales, pues en este san
to retiro se renovarán en el espí
r i tu de su a lma, y se vestirán de 
ía v i r tud que viene de lo alto p a 
t a hacer con mas conato y mas 
aliento lo que es propio de sus ofi
cios po r l a g lor ía de D i o s , y por 
la u t i l idad espir i tual y salvación 
de los próximos* 

Y a sabéis, Hermanos , que 
p o r precepto divino esta manda
do á todos los Pastores de almas 
que reconozcan•„ sus ovejas 7 y las 
apacienten con la¿ predicación de 
l a pa labra div ina > con la adminis-
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tracion de Sacramentos \ y con el 
exemplo de todas las buenas obras^ 
y que de ningún modo pueden sa
tisfacer como es jus to d estos y 
á tos demás cargos del oficio pas
tora l los que no velan sobre su re
baño, ni le asisten, ni guardan 
de continuo la viña del Señor, cu
y a custodia se les ha encomenda
do, Y así debéis estaren vuestro 
puesto y guardar en vuestra Jgltr 
s ia 6 JDiócesi l a residencia per
sona! a que estáis obligados en 
v i r t u d de vuestro ministerio, co
mo expresamente está declarado 
y prescrito p o r muchos decretos 
de Concilios generales y constitu
ciones de nuestros Predecesores. 
N o creáis que es lícito á los Obis
pos por su voluntad, ó p o r una 
qualquier causa, estar ausentes 
tres meses en cada año 5 pues p a 
r a que esto les sea lícito ¡ consta 



que dehe haber necesidad, de suer
te que una j u s t a causa exi ja esta 
ausencia \ 3/ a l mismo tiempo se 
atienda a que no resulte detrimen
to a l rebano. Acordaos, pues, que 
ha de ser juez aquel á cuyos ojos 
se presentan desnudas y claras 
todas las cosas ; por lo mismo 
mi rad que la causa sea verda
deramente t a l , que pueda apro
barse por este Supremo Príncipe 
de los Pastores, po r quien se os 
ha de pedir cuenta muy pronto 
de la sangre de las ovejas que os 
están encomendadas, en el qual 

j u i c io vanamente se empeñaría el 
Pastor en defenderse con la excu
sa, de que en su ausencia, y sin sa
berlo é l , habia el lobo devorado 
las ovejas; porque si bien se con
s idera , claramente se vé, que ca
si ningún^ daño ó escándalo hay 
en la Diócesi de este modo aban-
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donada? que no deba imputarse a l 
que con sus amonestaciones debia 
l lamar a los subditos quando se 
apartaban del camino 5 atraerlos 
con eccemplos •) fortalecerlos con 
su voZ) y contenerlos con su au
tor idad y car idad. Y j quien no 
conoce que es mucho mas expedU 
to el evacuar por medio de otros 
tos negocios quando sea necesario^ 
que por el mismo Obispo estando 
f u e r a de su Diócesi, y que el Obis
p o po r si mismo ? y no po r medio 
de Min is t ros , cuide de guardar y 
gobernar su rebaño, que es el n& 
godo mas importante de todosl 
pues po r idóneos y probados que 
sean los Min is t ros, nunca las ove* 

j a s suelen oir su voz , como oyen 
la de su verdadero Pastor-, y la 
experiencia ka enseñado muchas 
veces, que la industria v i c a r i a , 6 
po r comisión, no llena el hueco de 
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la v ig i lancia ¿ industria del p ro
pio Obispo ? á quien ayuda p a 
r a esto la g rac ia peculiar del E s 
p í r i t u Santo* 

Ademas de esto, no habiendo 
en la administración de la ha
cienda cosa mas ú t i l , que el que 
el mismo padre de fami l ias atien
da freqúentemente á todas las co -
sas 5 y con su v ig i lancia atiente 
la industr ia y dil igencia de los su
yos y p o r lo mismo os amonesta
mos y exhortamos 3 Hermanos^ 
y aun os mandamos que visitéis 
T^os mismos vuestras Iglesias y 
Diócesis { á no ser que ocurra 
una grave y legitima causa que 
haga preciso el encomendarlo á 
o t ro ) , y reconozcáis vosotros mis
mos vuestras ovejas \ y el sem
blante de vuestro rebaño. L l ena 
está ciertamente de terror y es
panto aquella verdadera senten-

1 2 
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ela que arr iba díxlmos 5 no se ad
mite la disculpa del Pas to r } s i el 
lobo se comió las ovejas sin saber
lo é l Muchas cosas ignorará el 
Obispo \ muchas le estarán ocul
tas , 6 las l legará á saber y a tar 
de si no se dir ige ac ia todas las 
partes de su Diócesi ; y s i no ve, 
oye 5 indaga po r sí mismo á que 
males hay que apl icar remedio^ qua* 
les han sida sus causas 5 y de qué 
modo se pod rá precaver que re
nazcan después de extinguidos. P o r 
otra parte ., siendo ta l l a condi
ción de l a f laqueza humana, que. 
en el campo del Señor, cuyo cul 
t ivo está encomendado a l Obis
p o , vayan insensiblemente crecien~ 
do las espinas, abrojos y yervas 
nocivas é inútiles, si el L a b r a 
dor no anda rozándolas de conti
nuo , se marchi tará con el tiem
p o aquella lozanía que á costa de 
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trahajos y desvelos hahia conse
guido. M a s nú es aún bastante el 
que visitéis vuestra Diócesi ^ y 
que con vuestras oportunas pre
venciones se haya provisto d su 
curación: restaos hacer con em-
peño' otra cosa^ que se lleve a efec
to lo que en las visitas hubiereis 
mandado, porque ninguna ut i l i 
d a d resultara de las leyes \ por 
muy huertas que ellas sean¿ si lo 
que de pa labra se estableció ^ no se 
cumple exactamente en la obra 
p o r aquellos a quienes toca, Y asi 
después que hayáis preparado las 
medicinas saludables pa ra ahuyen
tar ó expeler las enfermedades de 
los ánimos, no por eso debe cesar 
vuestra solicitud^ sino que se ha de 
estrechar con el mayor esfuerzo la 
execucionde lospreceptos que hu
biereis dado'y y esto lo conseguiréis 
por medio de reyteradas visitas. 



(7°) 
Finalmente^ p a r a comprehen-

der mucho en focas pa labras , en 
toda función sagrada y eclesiásti-
ea en todo exercicio de culto d i 
vino y de p iedad i sed vosotros*. 
Hermanos, los p r imeros , los cau
dillos y maestros, p a r a que tanto 
el c lero, como todo el rebaño^ del 
esplendor de vuestra santidad re
ciba la luz, y se inflame con el a r 
dor de vuestra car idad' , y así en 
la frequente y devota oblación del 
tremendo Sacr i f ic io, en la solemne 
celebración de las M i s a s , en ad 
ministrar los Sacramentos, en ha
cer los D iv inos Of ic ios, en el cu l 
to y esplendor de los Templos, 
en l a discipl ina de vuestra casa y 

f a m i l i a , en el amor ac ia los p o 
bres ? y en socorrerles, en visitar. 
y a l iv ia r á los enfermos, en dar 
hospedage d los peregrinos, y fi
nalmente en toda obra de v i r t ud 
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christlana ? sed vosotros la pau
ta de vuestra grey, para que to
dos sean imitadores de vosotros, 
y vosotros también de Christo, co
mo es ratón que lo sean los Ohis-* 
p o s , d quienes el Espí r i tu Santo 
puso p a r a gobernar la Iglesia de 
D i o s que grangeó con su sangre. 
Tened también á la vista á los 
Apóstoles \ en cu\jo lugar sucedis
te is, pa ra que sigáis sus huellas 
en tolerar los trabajos \ las v i g i 
lias y las calamidades, en apar
tar de vuestros rediles á los lo
bos , en arrancar las raíces de los 
vicios, en eocplicar ía ley del E v a n 
gelio , y en atraer á una saluda» 
ble penitencia a los que se hayan 
extraviado. Os asistirá , sin du
d a , 'Dios Omnipotente y M i s e r i 
cordioso , en el qual^ que nos con

f o r t a y todo lo podemos: ni os f a l 
t a rá el auxil io de los Príncipes 



i religiosos 0 como confiamos^ y ten-* 
dreis pronta toda ayuda en esta 
santa Sede,, siempre que entendió 
reís haber necesidad de nuestra 
Au to r idad Apostól ica; p o r tanto 
venid con huen animo y g ran con-
f i a m a a N o s , que a todos voso
tros , como d Hermanos y Coad
jutores nuestros 3 y nuestra Coro
n a , os amamos en las entrañas 
de Jesu-Chr is to : V e n i d d la S a n 
ta Iglesia Romana ? me es M a 
dre > Cabeza y Maes t ra vuestra y 
de todas las Iglesias ^ de donde 
ha manado el origen de la R e l i 
gión \ donde está la p iedra de l a 
F e ^ la fuente de la unidad sacer
dota l , y l a doctr ina de l a verdad 
sin corrupción \ pues nada desea
mos con mas v i veza , ni puede ser
nos tan grato ? como el dedicar
nos con vosotros juntamente á l a 
g lor ia de D i o s ? y trabajar en l a 



custodia y propagación de la l e 
Católica, y sa lvar las almas, p o r 
las qualesaun nuestra propia san
gre y nuestra v ida pondremos de 
buena vo luntad, sí fuere necesa
r io. Aliénteos, finalmente ? y pón
gaos espuelas aquel grande y se
guro galardón que os espera ? pues 
quando se muestre el Príncipe de 
los Apóstoles, recibiréis la coro* 
na de g lor ia que j amas se marchi
ta , corona de j us t i c i a que está 
guardada p a r a los fieles D i spen 
sadores de los Mister ios de JDios, 
y p a r a los diligentes y activos ex-
peculadores de la casa de Israel, 
que es la Iglesia santa del mismo 
D i o s . Y Nos , que aunque indig
nos , hacemos sus veces en la t ier
r a 3 bendecimos con mucho amor 
a vuestras Fratern idades, y con 
afecto paterna l damos la misma 
Apostólica bendición á vuestro 

k 
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Clero y puehlo JieL Dado en Ro~ 
ma en Santa Mar ía la Mayor a 
3 de Diciembre de 1740, ario 
primero de nuestro Pontificado, 

No es posible (Venerables Dis
pensadores de los santos Miste
rios) , no es posible haya muchos 
que quieran ó puedan hacerse sor
dos á los amorosos silvos del Pas
tor universal, á las tiernas voces 
del Padre común de los Fieles, ni 
á los poderosos motivos y grandes 
ventajas que nos promete; mas pa
ra cumplir con lo que ordena el Vi
cario de Jesu-Christo, os diremos, 
Señores, lo que todos sabéis: reci
bidlo, no obstante, como una singu
lar efusión de nuestro corazón, que 
os ama tiernamente, y con toda su 
extensión os desea la salud eterna. 

Todas las. cosas del mundo son 
tan difíciles, dice el Eclesiastés, 
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que el hombre no puede explicar
las. Si éstas son tan difíciles, l quien 
podrá explicar, n i aun comprehen-
der, la dignidad, la grandeza y U 
santidad que pide nuestro mmis-
terló? No solo para nosotros mis
mos, sino también para conservar 
á sus funciones el respeto y ve
neración que se les debe , y para 
no disminuir en el Pueblo chris-
tiano la alta idea que debe tener 
de los adorables Misterios que ce
lebramos. 

Por la gran misericordia de 
Dios formamos enmedio del mun
do un pueblo separado, una nación 
santa y un Sacerdocio Real , que 
baxo de distintas leyes tenemos 
obligaciones muy sublimes y re
laciones mas altas. Por ellas los 
Templos deben ser nuestras prin
cipales moradas, la extensión del 
Reyno de Jesu-Christo nuestra 

k 2 



ocupación continua 7 ordinaria 
las Santas Escrituras, los Himno¡ 
y Salmos deben hacer todas nues
tras delicias j placeres. 

Esta dignidad 7 ministerio no 
es. Señores, para vivir en ociosi
dad 7 reposo, es un oficio de con
tinuos sufrimientos, combates 7 
trabajos, de oración, meditación, 
lección santa, de retiro, recogi
miento 7 entera separación de to
do lo mundano 7 de quanto el 
mundo presenta como delicioso y 
agradable. E l mundo se alegrará 
los hijos del siglo darán gritos de 
alegría 7 de contento, los juegos 
7 ias risas serán su parte, las lá
grimas 7 la tristeza debe ser la 
» a (1). somos los Angeles 
m paz, que debemos llorar con 
toda la amargura de nuestro co-
razón, al ver tmdesconGddasJas 

m Joan. c. 14, % ^ 
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sendas de la justicia, tan desola
das las calles de S ion , y que ape
nas hay quien sin extraviarse pa
se por el camino reeto que condu
ce á la v ida. 

Iva Iglesia, separándonos de 
todo comercio humano, nos ha 
sellado con un carácter indeleble, 
y nos ha dedicado y consagrado 
enteramente al culto del Señor y 
á la santificación de las almas. Con 
este fin nos ha impuesto la obliga
ción pública y diaria del Oficio D i -
y i n o , para qite en él y por él a la
bemos y glorifiquemos cont inua
mente á Dios sobre la t ierra, co
mo le glorif ican, bendicen y ala
ban sin cesar los Angeles y Bien
aventurados en el cielo. También 
nos ha encargado los intereses de 
todos los fíeles para con D ios , 
mientras los demás miembros de 
la Iglesia se ocupan en la adminis-
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tracíon de justicia, en la defensa 
de la patria, en la dura y penosa 
agricultura, y en los trabajos de 
su condición y estado, sin poder 
entregarse á la oración freqüente: 
á nosotros nos ha colocado sobre 
la santa montaña, para que desde 
ella presentemos ante el trono de 
la Divina Clemencia sus suspiros 
y sus votos; y humildes y fervo
rosos le representemos sus gemi
dos , sus necesidades y aflicciones, 
7 para que entre el vestíbulo y el 
A l tar , clamemos y pidamos al Se
ñor perdone a su Pueblo, para que 
castigado saludablemente respire 
arrepentido en sus misericordias 
y piedades. E n nuestras humildes 
oraciones confía la Iglesia, y es
pera por ellas oportunos auxilios 
para todos sus Fieles. 

Igualmente nos ha encargado 
esta Santa Madre, que cultivemos 
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su campo, y velemos con la ma
yor dil igencia para que el hombre 
enemigo no siembre en él su ciza
ña. éQnándo faltarán en este cam
po pecadores á quien convertir? 
¿ignorantes á quien instruir? ¿dé
biles á quien sostener? ¿misera
bles a quien consolar? ¿é impíos á 
quien confundir? 

Y a , Señores, no nos es permi
tido salir del santuario, para vo l 
ver a entrar en las tiendas de los 
que v iven según las máximas del 
mundo, ni participar de sus obras. 
E l trato y comercio del mundo, 
aunque sea honesto, es incompa
tible con la gravedad religiosa de 
nuestro estado, y con. la santidad 
j pureza que pide el ministerio. 
E l mundo para nosotros es un país 
extraño, en donde ó no se cono
cen, ó se estiman en poco las san-
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tas leyes que profesamos: es una 
región en donde soplan vientos 
para nosotros poco sanos, j una 
tierra cuyas aguas nos causan co
nocidos daños. 

Nos causaría, y justamente , un 
santo horror , si viéramos que los 
Vasos que sirven al altar, los Cáli
ces consagrados, se empleaban en 
los festines y convites de los mun
danos: iquanto mayor horror debe 
causarnos, si nosotros, después de 
dedicados y consagrados á tan al 
tos fines, empleamos nuestras per
sonas, nuestros corazones y nues
tros espíritus en los negocios, pla
ceres y diversiones mundanas? Por
que bien sabéis. Señores, que las 
cosas materiales , aunque consa
gradas , no son capaces de otra 
santidad y profanación que en fi
gura : la profanación real, verda
dera y efectiva reside en el alma 
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del profanador: ésta es la que se 
hace el objeto del horror, de la ira 
y de la cólera de Dios. Bien cla
ro nos previene el Apóstol , que 
los que estamos alistados en la mi
l icia de Jesu-Christo no podemos 
entregarnos á los embarazos del 
siglo. Somos las columnas del san
tuario : si éstas se ven fuera de él, 
dispersas y tendidas por las calles 
y las plazas, ¿de qué podrán ser
v i r sino de estorvo y de emba
razo l 

E n el comercio y trato del mu n-
do no podemos , Señores, soste
ner nuestra dignidad, ni lograr el 
buen éxito de sus funciones. E n 
él siempre, siempre perdemos. E l 
Venerable Kempis decia: „nunca 
„estuve con los hombres , que no 
(, volviese menos hombre." Y o os 
presento por testigos de esta ver
dad de continua lastimosa expe-

1 
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r ienda . S ien el trato y comercio 
del mundo conservamos la ino , 
cencía , abatimos á lo menos, 6 
envilecemos el carácter: si no nos 
conformamos ásus usos, máximas 
y leyes, somos el blanco de su mo
fa y de su burla : si nos confor
mamos, nos hacen objeto de su 
censura j de su crítica, y de su des
precio. E l mundo nada perdona á 
ios Ministros del santuario que no 
son fíeles y exactos en el cumpli
miento de su minister io; aun en 
las acciones indiferentes ninguna 
gracia les hace : quanto mas pro
curen conformarse con sus máxi
mas, y tomar parte en sus di ver* 
siones y placeres, tanto mayor ha 
de ser la nota, la censura y el desr 
precio. 

Por eso el Aposto !S. Pablo ( i ) 
nos d ice , que no nos conforme-

( 0 Ad Som. cap. 12. v. 2. 
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trros con el siglo presente, sino que 
renovemos nuestro espíritu > para 
que conozcamos la voluntad ele 
D ios , 7 quales son las cosas que 
aprueba y ama. Éste precepto ó 
consejo del Apóstol es importan
tísimo, aunque difícil en su execu-
c l on : es necesario estar muy ins
truidos , y penetrados de las leyes 
y máximas de nuestra Religión, y 
muy firmes en el cumplimiento 
de los divinos preceptos, para no 
dejarse arrastrar del impetuoso 
torrente de la costumbre y del 
exemplo de aquellos con quienes 
tratamos: la impresión y fuerza 
del exemplo, de la costumbre y de 
la mult i tud sobre nuestros corazo
nes es asombrosa , porque es Lina 
instrucción continua de acciones, 
mas poderosa sin comparación que 
la eloqüencia y energía de los me
jores discursos. 
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Tanta es la violencia del exetn-

pío y de la costumbre, que no du, 
dó el Padre San Agustin ( i ) afir
mar , que los pecados, por gran
des y abominables que sean , pa
san por pequeños i ó no se tienen 
por pecados quando los autoriza 
la costumbre: esto mismo asegu
ran otros Santos Padres , y esto 
mismo nos lo enseña la experien
cia. Tended, Señores, la vista por 
ese mundo, y veréis los indecibles 
Inales que causan a las almas, á 
las casas y familias los exemplos, 
los usos y las costumbres. Aquí no 
puedo menos de deciros, ¡ quanto 
mas deplorable será el exemplo de 
aquellos, que obligados por su pro-

i r ) Enchfr.. cap. 8o. Peccata, quamvis mag

na et horrenda ,, cuín in consuetudincm vener'm% 

aut parva,. aut nulla es se creduntur ; usqué adeó ut 

non solúm now oceultanda, verúm etiam pradican-

i a , ac dlffamanda videantur , quando sicut scr'm 

tüm is t , laudai.ur peccator in desideriis anlm.ee su£, 

et qui imqua gerit , benedicitur. 
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festón á darlo bueno, v iven • no 
obstante , como los seglares mas 
disipados, y de un modo todo pro
fano! L a conducta poco arreglada 
de un Eclesiástico suele servir de 
especioso pretexto á gran n ú 
mero de gentes para v iv i r á su mo
do , autorizándose con la vida j 
exemplo del Eclesiástico. 

E l mundo trabaja sin cesar pa
ra renovar en sus habitadores la 
forma del hombre v ie jo , y seguir 
la ilusión de sus pasiones. L a ig
norancia humana, dice Tertul ia
no ( i ) , se cree muy sabia en sus 
discursos y razonamientos , espe
cialmente quando teme que le 
quieren quitar alguna cosa de los 
gustos, diversiones y ventajas del 
siglo ; pero todos los razonamien-

r B e Spectacuiis , cap. 2. Quam sapiens ar-
gumentatrix sibi videtur ignorantia humana , pra-
serum cúm, aliquid ejusmodi de gaudiis et f rucd-
hus saculi metuit amittere! 
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tos de losliombres no pueden mu
dar la naturaleza de las cosas y ac
ciones que son verdaderamente 
buenas órnalas, según el espíritu 
de verdad que dice Jesu-Christo 
por San Juan ( i ) , no podía recibir 
el mundo. Hagamos nosotros con
tinuos esfuerzos para renovar en 
nosotros y en nuestros próximos 
el espíritu de Jesu-Christo opuesto 
al del mundo., y los sentimientos 
que debe tener el hambre nuevo. 

E n prueba; de estas verdades, 
notad, Señores, lo que cont inua
mente vemos y tocamos : no^ hay 
Eclesiástico que al hacerse miem
bro del Clero, no se persuada con 
mas ó menos clar idad, que indis-
pensablenaente queda obligado á 
v i v i r , y portarse conforme á su 
estado, y arreglar su conduc ta^ 
las leyes de Jesu-Christo y de la 

( 0 Cap. 14. y. 17. 
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Iglesia, huyendo cuidadoso de las 
máximas de los mundanos; pero 
con el tiempo 7 trato de los hom
bres se olvida esta doctr ina, y se 
borran estos principios y santas 
resoluciones. Pocos son fes Sácere 
dotes que conservan aquellos pr i* 
meros sentimientos de religión y 
de fervor , que concibieron y for
maron en su ordenación: en la 
mayor parte vemos que se dismi
nuyen y ent ib ian , en muchos se 
apagan. N o se pierde de repente 
este espíritu y fervor : poco á po
co se afloja en el redro y santos 
exercicios | y casi sin percibirlo se 
encuentra con su t ib ieza, porque 
á medida que nos retiramos de 
D i o s , Dios se retira de nosotros: 
se disminuye la luz , crecen las t i 
nieblas y se forma la noche; con 
ío que pierde el camino que había 
l levado. 



Aquellas santas ideas que ha
blamos formado en el retiro para 
nuestra ordenación, fácilmente se 
cambian con el trato del mundo, 
y a poco tiempo las miramos con 
otros ojos: ya nos parecen aque
llas máximas demasiado duras y 
austeras, y en su lugar substitui
mos otras mas humanas, mas po
líticas, y mas conformes al común 
sentir de todos. L o que antes nos 
parecia de estrecha obligación y 
de un santo ze lo , lo graduamos 
después de imprudencia y de ex
ceso, y á la modestia y compos
tura Sacerdotal, nos atrevemos á 
decir que es rusticidad y dureza 
de genio: abandonamos el estudio 
de las Santas Escrituras y el de los 
Cánones de la Iglesia, y nos dedi
camos á la ciencia infel iz de hacer
nos admirar y amar de los que 
no conocen otra regía, que la que 
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el siglo profesa. Finalmente tanto 
nos familiarizamos con el mundo, 
que de censores pasamos insen
siblemente á ser sus aprobadores. 

Los Maestros de espíritu nos 
d i cen , que es tanta la flaqueza J 
miseria del hombre, que aunque 
comencemos algunas veces con fer
vor los exercicios espirituales, po
co á poco vamos afloxando y sepa
rándonos del fervor con que co
menzamos, y nos lo hacen ver con 
este símil bien natural y claro: 
así como el agua, por mucho que 
esté h i rb iendo, si se aparta del 
fuego, poco á poco se vuelve á su 
natural f r ia ldad, asi nosotros nos 
volvemos á nuestra tibieza y flo-
xedad , que parece tenemos mas 
arraygada y connaturalizada, que 
el agua la frialdad ( i ) : somos de 

( 0 Sap. cap. & v. fe Qtwmam nequám m 
natío eorum, et naturaüs maliña ípsorum. 

m 



( 9 o ) 
nada, y nos volvemos á nuestra 
nada. 

No extrañéis 7 Señores , este 
trastorno de ideas y de sentimien
tos, porque bien sabéis que aun
que en el Santo Bautismo se des
truyen los pecados, pero no la con
cupiscencia, amarga raiz, de don
de brotan las pasiones, enemigos 
domésticos que dexa Dios en me
dio de nosotros para exercitarnos: 
nuestro corazón siempre lleva en 
sí una secreta repugnancia á la 
observancia de la ley, y un pen
diente violento acia lo malo» No 
fia y medio: ó combatir constan
temente las pasiones, ó hacernos 
esclavos de ellas : consentir en la 
menor tregua, ya es sujetarnos, y 
entregarnos a su violencia. 

No por eso pretendo persuadí-
ros que debéis retiraros al desier
to , y vivir en soledad como un 
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Cartujano, sino que debemos j i -

vír con mayor vigilancia y cuida
do por l a precisión en que estamos 
de v iv i r en el mundo: nosotros 
por el ministerio no podemos huir; 
7 asi para vencer estamos obliga
dos á no dexar Jas armas de la ma
no. E l mundo está lleno de peli
gros y de la malignidad del demo
n io : querer v iv i r en el mundo, su 
trato y sus diversiones, y querer
las inocentemente, y sin faltar a 
la ley n i á la honestidad, es que
rer separar lo inseparable, es que
rer arrojarse a un rio caudaloso 
sin ahogarse, es querer entrarse 
enmedio del fuego sin quemarse: 
esto, Señores, es imposible: s iem
pre será verdad, que quien no hu
ye del peligro, antes le ama y bus
c a , perecerá en eL No tenemos 
obligación a viv i r en soledad; pe
ro nadie puede dispensarnos de 

m 2 
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l levar una vida y conducta edifí , 
cante , arreglada , y conforme en 
todo a las leyes mas esenciales del 
espíritu de nuestra vocación, y del 
estado que profesamos. 

Para conservar este espíritu, y 
el fervor que pide nuestro minis
te r io , pone la Iglesia todos los dias 
en nuestra boca el sagrado L ibro 
de los. Salmos, que en sentir del 
P. S. Ambros io, es la voz común 
de la ig lesia, y el remedio y me
dicina universal para todos los ma
les. E n el Salmo B e a t i immacfi-
la t í in v i a , que rezamos ó canta
mos en las quatro horas de la m a 
ñana, nos pone presente todo lo 
que es necesario para arreglar las 
costumbres, y purificar nuestros 
corazones. Todo él está lleno de ins-
trucciones claras é importantes: ca
da uno de sus versos es una sen
tencia corta, que cont iene, ó las 
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mayores verdades de la mora l , ó 
movimientos vivos y penetrantes 
de la caridad mas ardiente, ó sú
plicas humildes de un corazón pe
netrado de su debilidad y miseria, 
ó gemidos de una alma deshecha 
de dolor por Ja memoria de sus pe
cados, ó elogios y admiraciones de 
la bondad de Dios que nos ha cr ia
do. Este sagrado libro muda en 
oración todo quanto t rata, histo
r i a , naturaleza, milagros, sucesos, 
misterios y profecías: todo es ora
ción en boca de D a v i d , y por to
dos sus Salmos nos enseña a orar, 
no con preceptos, sino con su 
exemplo. 

Los Salmos de Dav id , que ha
cen la mayor parte del Oficio D i 
v ino y de nuestras mayores solem
nidades, contienen las armas mas 
poderosas para resistir á nuestros 
enemigos : de ellas se vale la Igle-
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sla para apaciguar la Justa cólera 
de Dios en las grandes aflicciones, 
y para atraer sus gracias sobre 
todos los F ie les : con ellas pode
mos rechazar las tentaciones del 
común enemigo, reanimar nues
tra fe débil j lánguida, excitar en 
nuestros corazones movimientos 
de verdadera penitencia, y encen
derlos en el.a mor de Dios puro y 
perfecto. Los Santos Basi l io, A m 
brosio y Chrisóstomo aseguran que 
los Salmos de David son una hon
da misteriosa para vencer y echar 
por tierra al terrible gigante que 
nos amenaza é insulta cada instan
te con mayor rabia é insolencia, 
que Goliat a l campo del Pueblo de 
Dios, 

Mas para conseguir estas v e n 
tajas, es necesario que los rece
mos ó cantemos con atención, y 
con el corazón : si así los rezara-
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mos, experimentaríamos mayores 
y mas admirables efectos, que los 
que causaba en Saúl, agitado del 
maligno espíritu, la harpa de este 
Santo R e y , quando la tocaba con 
su mano. Por eso dice el P. S. Agus
t ín ( i ) : dame un corazón que ame, 
y sus propíos sentimientos le da 
rán la verdadera inteligencia de 
lo que digo: un corazón frío n i 
puede entender , n i percibir lo 
que hablo» 

L a t ib ieza, Señores, es un es
tado funestísimo y peligrosísimo', 
Ojalá, decia el Ángel del Apocal ip
sis al Obispo de Laodicéa, fueras 
f r ió ó cal iente; pero porque eres 
t i b i a , empezaré á arrojarte de mi 
boca. Los Santos Doctores, entre 
ellos S. Bernardo y S. Buenaven-

( i ) Tractat. aó. ín Joann. n. 4. B a amantem, 
et smi t quod dico Si autem frígido loquor nes-
fit quid loquor. 
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t u ra , no dudan asegurar, que es 
mucho mas fácil la conversión de 
un gran pecador, que la de un Sa
cerdote ó Religioso t ibio. 

¿Qué bienes podrá esperar la 
Iglesia de un Sacerdote, que reza 
ó canta el Oficio D iv ino , ocupa
ción la mas gloriosa de nuestro m i 
nisterio, l leno de las ideas del mun
do? SÍ un corazón fíel y devoto se 
entorpece con solo el peso que l le
va en sí mismo, y halla dificultad 
en recogerse ¿qué harán aquellos, 
que con las semillas de las pasio
nes tienen presentes las diversio
nes, tratos 7 placeres del mundo? 
¿se atreverán á asegurar, que aquel 
tropel de distracciones que tanto 
incomoda a ios devotos no son 
voluntarias? ¿7 qué juicio puede 
hacerse de aquellos que robando, 
por decirlo así, algunos instantes 
á los mismos negocios y placeres^ 
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se presentan á tributar al Ser Su
premo el sacrificio de alabanzas 
con la extremidad de sus labios, 
con una lengua fria y un corazón 
todo disipado? Consideremos, ama
dos mios, que se nos ha de pedir 
estrechísima cuenta en el ú l t imo 
dia de los siglos, no solo del mal 
que obremos, sino también de los 
bienes y favores que podiamos con
seguir, abriendo con nuestras fer
vorosas oraciones el seno de las 
divinas piedades; y lexos de ha
cer á Dios una santa violencia con 
el las, le irritamos y provocamos 
á los madores castigos. 

¿Qué bienes se podrán esperar 
de un Sacerdote , aunque no sea 
c r im ina l , disipado, y cuya ima
ginación está inflamada de los ne
gocios y placeres del mundo, que 
con un ayre de indiferencia se 
presenta ante las sagradas Aras 

n 
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á ofrecer la Hostia de propiciación, 
para aplacar la ira de Dios, y de
tener el furor de su justicia, á ce
lebrar el Santo Sacrificio déla Mi
sa , acción la mas venerable, mas 
augusta y mas magestuosa de núes-
tra Religión, donde todo es sagra
do, todo misterioso, y todo ins
pira veneración y respeto el mas 
profundo ? A l solo nombre de Je
sús deben doblar la rodilla cielo, 
tierra y los, mismos abismos: l qué 
veneración, qué respeto, y qué te* 
mor santo serán debidos en pre-̂  
senda del mismo Jesu-Christo, 
real y verdaderamente presente 
sobre el A l tar , ofreciéndose á su 
Eterno Padre por la salud y sal
vación de todos los hombres ? 

Un Sacerdote que se atreve a 
celebrar el santo y adorable Sacri-
ücio sin la preparación debida, 
con tanta indiferencia en su ex-
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teríor, como si d negocio fuera 
puramente humano, sin un respe
to religioso \ que sea fiel intérpre
te de los sentimientos de su cora
zón , é inspire veneración a los 
asistentes, que celebre con extraor
dinaria velocidad , ó asombrosa 
precipitación, y sin la puntual ob
servancia de los ritos y ceremo
nias que ha establecido la Iglesia 
(como dice el Concilio de Tren-
t o ( i ) ) : „por enseñanza y t radi-
^cion de los Apóstoles, con el fin 
„de recomendar por este medio la 

magestad de tan grande Sacriíi-
cio , y excitar los ánimos de los 
Fieles por estas señales visibles 
de religión y piedad a la contem
plación de los altísimos misterios 
que están ocultos en este Sacri-

„ficio:44 al mismo tiempo que re
nueva en el Altar la memoria de 

(i) Sess. 22. cap. 5. 
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la Pasión y Muerte deChristo, 'no 
renueva en s í , y en quanto está 
de su parte, el inaudito delito de 
los Judíos y verdugos que le cru
cificaron? ¿Qué injuria mas atroz 
para nuestro amable Redentor 
que verse insultado sobre el mis
mo trono de su amor y caridad 
in f in i ta , en su misma casa, y por 
uno de sus Ministros consagrado 
á darle verdadero culto? 

Bien se quexa Dios por Mala
r i a s ( i ) de tan ingratos y atre
vidos Ministros : he concedido, 

ble a los que he separado del res
to del Pueblo para establecerlas 
mediadores, intercesores y Pon 
tí f íces.Mientras han conservado 
el espmtudesuestadoy vocación, 
han llegado á mis aras penetrados 
de respeto y veneración , han su-

CO Malach. cap. 2, 
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bido al Al tar con un amor mez
clado de temor casto y religioso, 
han celebrado los adorables Miste
rios con tan humilde recogimien
to, que haciéndose sentir exterior-
mente , han inspirado los mis
mos sentimientos de veneración á 
otros, 7 han enseñado al mundo 
con su exemplo, quan grande es la 
inmensa Magestad, ante quien to
do hombre debe abatirse, humi
llarse y confundirse; mas vosotros 
habéis violado y roto indignamen
te la alianza y pacto que Y o habia 
hecho con Lev í , os habéis aparta
do del camino recto, y habéis es
candalizado á la mult i tud, despre
ciando mis preceptos y ceremonias: 
Y o , Y o os haré viles y desprecia
bles á los ojos de los pueblos y de 
todo el mundo. Amados Sacerdo
tes, ¿si será ésta la causa de ver
nos despreciados por muchos? R e -
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cobremos fervorosos el honor y 
respeto que se debe á nuestro es
tado 7 ministerio. 

E n los días felices de la Iglesia 
las enfermedades, las muertes re
pentinas y otros accidentes espan
tosos, eran efecto de las Comunio
nes indignas, como nos lo asegura 
San Pablo. Temblemos, Señores, 
de llegar a las sagradas aras sin la 
preparación y disposiciones debi
das: temamos justamente, que los 
castigos del c ie lo, tan comunes en 
nuestros tiempos y dias, las cala
midades piiblicas, y las agitaciones 
que padece la Kave de la Iglesia, 
sean efecto de Jas profanaciones 
sacrilegas de los que con tibieza é 
irreligiosidad celebran el santo sa
cr i f ic io, y con ella provocan é i r 
r i tan la ira del Alt ísimo. 

Os tenemos prevenido, Vene
rables Párrocos, que no permitan 
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celebren estos Sacerdotes (s, hu
biere alguno) en vuestras Par n> 

quias, y nos deis puntual aviso, 
para que en nuestra Diócesis no se 
vean Ministros, que por todas par
tea llevan la abominación, y des
honran la Religión y el estado san
to que profesamos. Os confesamos. 
Señores, que al considerar que pue
de haber Sacerdote que celebre d 
Santo y adorable Sacrificio sin la 
preparación y disposiciones debi
das, nos estremecemos y llenamos 
de asombro; porque nos parece que 
un Sacerdote que celebra tan tre
mendo Sacrificio sin prepararse y 
disponerse, ó no tiene fe , o es 
peor que los mismos Demonios, 
porque estos, dice el Apóstol San-
^ g 0 ( 0 , creen y tiemblan; y d 
Sacerdote que asi celebra, n i tiem-

( 0 Jacob, a. v. 19. Et d<cmoms credunt ít 
contremiscum. • " 



( 104) 
b ia , n i c ree , n i respeta la Mages-
tad Suprema. Para conservar y au
mentar el respeto y veneración que 
debemos á tan alto Sacri f ic io, os 
rogamos, Señores, leáis todos los 
dias un capítulo, á lo menos de 
Mol ina , de Sacerdotes \ ó del 5 ^ -
cerdote santificado. E l fuego ne
cesita de leña para conservarse: sin 
este socorro, pronto se apaga: usad 
de estos medios, ú otros equiva
lentes, para que tengáis siempre 
encendido el fuego de la d iv ina 
gracia que recibisteis por la impo
sición de las manos ( i ) . 

Finalmente ¿qué bienes puede 
traer a la Iglesia, n i a sus hijos, un 
Sacerdote t ib io , metido de l leno 
en los negocios del mundo, y asi
do a sus pasatiempos, que se pre
senta en el Tr ibunal de la P e n i 
tencia , para lavar en él las almas 

(O S. Paul. Ep. a. ad Tiraoth. cap. \ , v . 6. 
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redimidas con la sangre preciosa 
de Jesu-Christo , y alimentarlas 
con el pan de la verdad y de la 
doctr ina, y no se aplica á la ora
ción y al debido estudio? Se mos
trará nimiamente indulgente, ó 
por despachar prontamente, ó por 
otros fines, y absolverá, sin aten
der, n i considerar el estado de los 
penitentes, n i la enormidad de sus 
delitos. Estos Confesores son los 
que han desfigurado la Religión, 
han corrompido la mora l , y des
truido la venerable y santa disci
p l ina: ellos son la causa de la de
cadencia de las costumbres, de la 
relaxacion que l loramos, y de la 
impenitencia de muchos. 

íCómo podrán estos Confesores 
tibios, y aun helados, arrancar lá
grimas de compunción de los pe
nitentes? sus palabras podrán he
r i r los oídos, pero no podrán to-

o 
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car , ni mover los corazones; poi% 
que solo el corazón habla con fru-, 
to al corazón. E l mundo está l le
no de riesgos y de seducción, solo 
estaba libre el monte santo de la 
penitencia; pero por la inconside
ración y floxedad de algunos M i 
nistros de este Sacramento encuen
tran en él los pecadores lazos j re
des mas peligrosas, quanto menos 
recelo tenían de ellas. 

;Ay de vosotros! Sacerdotes, di
ce Dios por el Profeta Oseas (i), que 
debiais ser guias de mi pueblo, con
duciéndole por mis sendas y cami
nos, y k habéis armado lazos 
para que cayga sin recurso. Estos 
son (2) los que han destruido k 
viña escogida, ellos la han trans
formado en un horrible y estéril 
desierto, quando antes era tan 

0 ) Osea;, cap. 5. 
(a) Jerem. cap. 1 a. 
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fructífera-.ellos han ajado su bcr-
mosura, y lahan dexado expuesta 
al furor de sus enemigos.Esta des
gradada tierra llora amargamente 
la triste desolación que padece por 
las prevaricaciones de los que Dios 
habia elegido para velar sobre ella, 
y darla el verdadero cultivo. 

No hay remedio, Señores Con
fesores, para hablar con dignidad 
y con fruto, y para hacer que los 
pecadores dexen y abandonen sus 
ídolos, es preciso baxar del mon
te , después de haber conversado 
con D ios : es forzoso orar y pedir 
con humildad al Señor sus divinas 
luces, procurar tener recogimien
to y ret i ro, estudiar y meditar las 
Santas Escri turas, y leer en bue
nos y sanos libros: si todo esto no 
precede, regularmente saldrán de 
vuestros pies helados los pecado
res, y sin lágrimas de compunción 

o 2 



y verdadero arrepentimiento; por
que , vuelvo á repet ir , que el co
razón solo percibe 7 entiende el 
idioma del corazón; Med i tad , res
petables Confesores', la terrible 
cuenta, que habéis de dar en el 
tremendo y ú l t imo dia. 

Para remedio de todos estos ma
les j miserias, nos propone el Su
mo Pontífice el del retiro anual j 
exercicios espirituales. Los que na^ 
vegan se acercan a un puerto pa
ra tomar refrescos, y hacer en él 
provisión de quanto necesitan pa
ra seguir su rumbo: entremos no
sotros, amados míos, en el puerto 
de la soledad 7 del re t i ro , 7 ha
gamos en él provisión de lo que 
necesitemos para l lenar nuestro 
minister io, 7 v iv i r fuera del mun
do enmedio de é l ; de otro modo^ 
7 sin este dichoso auxi l io, estamos 
expuestos á dar en los escollos que 
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por todas partes nos cercan, y á 
v iv i r en una tibieza y ociosidad, 
que nos conduzca á la perdición 
eterna. No seamos, por Dios, me
nos prudentes que los hijos del s i 
glo : estos no perdonan medio, n i 
dexan piedra por mover para ade
lantar su fortuna : de tiempo en 
tiempo hacen registro y abance 
del estado de sus bienes é intere
ses ; y por el conocimiento que to
man de este registro, procuran re
parar las pérdidas, ó aumentar sus 
ganancias. 

Las enfermedades espirituafes 
por una ceguedad deplorable se 
suelen conocer menos, quanto ma
yores son, porque la mayor mise
ria del hombre es no conocer que 
es miserable, y su mayor igno
rancia no saber que es ignorante. 
E n los exercicios espirituales reco
noceremos con la divina luz el es-
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tado de nuestras conciencias, y 
registraremos claramente las pér
didas ó ganancias que liemos te
nido en el ministerio: en ellos l im
piaremos las manchas que haya
mos contraído en el mundo por 
nuestra miseria, renovaremos el 
espíritu de nuestra vocación, y re
cobraremos el honor que se debe 
á nuestra dignidad, elevaremos la 
mente á la contemplación de las 
cosas celestiales, y á saber despre
ciarlas caducas y terrenas, y for
maremos santas resoluciones para 
ser fieles á Dios, y cumplir en to
do su santísima voluntad , y con
seguiremos Ja Indulgencia Plenaria 
q̂ue concedió la Santidad de Cle

mente XII á todo el Clero Español 
por sus Letras de 30 de Agosto 
de 1732 , exhortando á los Obis
pos de estos Reynos á que promue
van estos exercicios espirituales. 
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Estos motivos, Venerables y 

amados Párrocos, tan poderosos 
para todos, se aumentan en noso
tros por el alto ministerio de Pas
tores de las almas, que Jesu-Chns-
to ha puesto á nuestro cuidado. 
E l Príncipe de los Apóstoles ( i ) 
nos d i ce , que debemos ser mode
los y forma del rebaño, que se nos 
ha encomendado, como Jesu-Chris-
to lo decia de si mismo: Y o os he-
dado exemplo: Y o que soy vues
tro Señor y vuestro J^Laestro^ pa ra 
que vosotros hagáis lo que Y o he 
executado. No hay medio tan efi
caz como el exemplo para mante
ner la dignidad de nuestro minis-^ 
te r io , y procurar la salvación de 
las almas. De l exemplo de los Pas-
toresren cierto modo puede decir
se lo que San Pablo decia de la ne
cesidad de la caridad para sal var

eo Epístola ti cap. 5. 
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se: aunque un Pastor hable el id io
ma de todos los hombres j de to
dos los Angeles, aunque teng^ el 
don de profecía j penetre todos los 
Misterios \ y tenga una fé capaz 
de trasladar los montes, si no ha
ce primero lo que predica a los 
otros, si no les da el exemplo , le 
d i rán: Médico¿ cúrate ¿ t í mísmo^ 
y con su vida y conducta poco ar
reglada destruirá todo lo que pu
diera edificar con sus discursos y 
talento: estos discursos son efica
císimos, si están apoyados con el 
exemplo. Todo lo que hace un Pas
tor debe servir de norma á los que 
conduce; por eso el Apóstol San 
Pablo decia á sus Discípulos T i m o 
teo , y T i t o , que debían ser exem
plo y modelo de todos los Fieles 
en todas las cosas. 

Debéis, Señores, para estable
cer la piedad en vuestras Parro-



quías, y reformar los desórdenes, 
instruir á vuestros feligreses ( i ) ; 
esta instrucción es la que ilustra el 
entendimiento, disipa las tinieblas 
y errores, y destruye los falsos 
pretextos de los que pretenden se
guir en todo al mundo y compla
cer a sus pasiones* Un feligrés que 
no está instruido, {qué podrá ha
cer sino extraviarse^ iCómo podrá 
amar la vir tud, si no la conoce, é 
ignora sus ventajas? ¿Cómo comba
tirá sus pasiones, si no conoce su 
enormidad, y el término á que le 
conducen ? Nadie hace esfuerzos 
para conseguir una cosa que no co
noce, ni evitar los estorvos que no 
advierte. 

También estáis obligados a la 
corrección fraterna: Jesu-Christo, 
y e l Apóstol San Pablo nos lo man

co Placuk Beo per stulthiam pradicationis sal

vos/acere credmes. i. ad Cor. cap. i. v. s i . 



dan, y nos lian dado exemplo: ella 
es un medio eficacísimo para con
tener los desórdenes, ó prevenir
los en los que sepan que no calla
réis si caen en ellos. No basta re
prender en el pulpito: muchas ve
ces no está en la Iglesia el que es cul
pado; ó si lo está, se persuade que 
habíais con otros, ó le sugiere su 
pasión frivolos pretextos para opo
ner á vuestros discursos y razones. 
Sí, Señores: en muchas ocasiones 
es necesario corregir en secreto, 
siempre con caridad,con pruden
cia , con firmeza, con dulzura y 
con amor. 

No siempre estamos obligados 
á predicar, ni corregir; pero siem
pre, y en todos tiempos, á dar buen 
exemplo. E l exemplo del Pastor ins-
tmye, persuade, y hiere mas viva
mente que sus discursos: el buen 
exemplo es una especie de predica-



cion que todo el mundo compren
de : en él ven los feligreses las re
glas que deben seguir; y á fuerza 
de verlas j entenderlas, insensi
blemente se mcl inan á imitarlas, 
y á reformar en sí lo que es con
trario a la vida de los Pastores: el 
exemplo es el camino mas corto, 
pero el mas seguro. 

Demos, Señores, a conocer la 
Religión Santa con la doctrina, ha
gámosla respetar con nuestra con
ducta , que la amen los Fieles con 
nuestro exemplo, y que veneren 
el ministerio que exercemos con 
nuestra vida. V i v i d , Venerables 
Párrocos, con gran cuidado hasta 
en el secreto de vuestras casas, por
que todo se traspira, se nota y se 
habla. Nada hay, decía en su tiem
po San Gregorio Nacianceno ( i ) , 
tan gustoso y agradable á los hom-

(0 Orat. i, 

P2 
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bres, como pasar las horas y el día 
en referir la vida y hechos de otros, 
y la de los Pastores con mas com
placencia y deleyte para censu
rarla. E n todos los pueblos hay al
gún imitador del desventurado 
Cham. 

Para cumplir tantas y tan gra
ves obligaciones, el medio es el que 
nos propone el Pastor Universal en 
la Constitución que amorosamen
te os dir igimos, de hacer cada ano 
exercicios espirituales. Si no po
déis de otro modo, en el ret iro de 
vuestras casas: no creáis que con 
este retiro perjudicaréis a los pró
ximos, n i a vuestras ocupaciones 
pastorales; porque ciertamente de 
nuestro aprovechamiento depende 
en gran parte el de las almas que 
Dios nos ha encomendado. Los 
Maestros de espíritu dicen, que es
te retiro es lo mismo que sacar ios 
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filos al cuchillo que con el uso los 
tenia embotados : y el Apostólico 
Av i l a d ice , que es lo mismo que 
picar la piedra para que muela. 

Os exhortamos, Señores, y á 
todos pedimos y rogamos por las 
entrañas de misericordia de Dios, 
á quien servimos, que todos los 
años tengáis exercicios espiritua
les, porque si Jesu-Christo no de-
xa de hablar a los corazones de 
aquellos que se hacen sordos con 
el ruido del mundo , l qué inspira
ciones , qué voces tan amorosas y 
penetrantes dará á los vuestros 
quando le busquéis en el silencio 
de la soledad, abandonando y des
preciando los gritos del mundo, y 
el ruido impetuoso de las pasiones? 

Finalmente os encargamos, pon
gáis la mayor atención y cuidado 
en informarnos de los que preten
dan ordenarse, ó ascender á los 
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tnayores: no os detenga la condes
cendencia , n i el temor : en casos 
y circunstancias extraordinarias 
medios tenéis de que llegue a nues
tros oidos la verdad, porque bien 
sabéis que la caridad es ingeniosa: 
de otro modo os haréis responsa
bles de los innumerables males 
que causa a la Iglesia un Eclesiás
tico sin vocación, que siendo el 
oprobrio del Estado, desdora el 
sagrado carácter: os haréis reos de 
haber puesto su alma en el cami 
no de perdición, de introducir un 
lobo en el rebaño de Jesu-Christo, 
y de colocar la abominación de 
desolación en el lugar santo. Os 
protestamos delante de D ios , que 
no es nuestro ánimo, n i intención 
imponer las manos sobre aquellos, 
que según las reglas de la Iglesia 
no hayan dado señales 7 pruebas 
de su vocación al estado. 
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Dios misericordioso derrame 

sobre todos vosotros abundantes 
y eficaces auxi l ios, para que t ra
bajando en la santificación de las 
almas, consigáis la gloria inmortal, 
y premie vuestras fatigas quando 
venga á coronar á todos sus esco
gidos. Segovia y Septiembre ^ 
de 1800. 

Sosejph Obispo de Segovia, 

Por mandada de S. S. I. el Obispo mi Señor, 

JDr. D. Pedro González de 
Vallejor 
Sec^io 
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